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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
        Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955 04 81.28 

 

 

 

D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que el Anteproyecto de Ley de Atención Temprana de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, fue publicado para consulta pública previa en el Portal de la Junta de Andalucía 
el día 17 de marzo de 2020. 

Que en aplicación de lo establecido en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y en el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 
prorroga el estado de alarma, el plazo de tramitación de las consultas públicas previas ha estado 
suspendido desde el 14 de marzo hasta el 31 de mayo de 2020.. 

En virtud de ello, la consulta pública previa del referido Anteproyecto de Ley ha estado publicado hasta el 
día 19 de junio de 2020, realizando aportaciones las siguientes entidades y personas físicas: 

a) Asociación Andaluza de Pediatría de Atención Primaria (AndAPap). 

b) Asociación Interprofesional de Atención Temprana de Andalucía. (ATAI) 

c) CAIT ADIBAE. 

d) C.A.I.T “La Esperanza de Pulpi”. 

e

f) Fundación AK Antonio Guerrero y Plataforma de Atención Temprana de Andalucía. 

g)  

  

 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de firma 
de la presente. 
 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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INFORME  SOBRE  CONSULTA  PÚBLICA  REALIZADA  PARA  LA  RECEPCIÓN  DE
APORTACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY  POR LA QUE SE REGULA LA ATENCIÓN
TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

El Anteproyecto de Ley de Atención Temprana de Andalucía, en virtud de lo establecido en
el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, fue publicado para consulta pública previa en el Portal de la Junta de
Andalucía el día 17 de marzo de 2020. 

En  aplicación  de  lo  establecido  en  la  Disposición  adicional  tercera  del  Real  Decreto
463/2020,  de 14 de marzo,  por el  que se declara el  estado de alarma para la  gestión de la
situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19  y  en  el  artículo  9  del  Real  Decreto
537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo de tramitación de
las consultas públicas previas estuvo suspendido desde el 14 de marzo hasta el 31 de mayo de
2020. En virtud de ello, la consulta pública previa del referido Anteproyecto de Ley permaneció
publicado hasta el  día 19 de junio de 2020, realizando aportaciones las siguientes entidades y
personas físicas: 

a) Asociación Andaluza de Pediatría de Atención Primaria (AndAPap)
b) Asociación Interprofesional de Atención Temprana de Andalucía (ATAI)
c) CAIT ADIBAE.
d) C.A.I.T “La Esperanza de Pulpi”.
e) .
f) Fundación AK Antonio Guerrero y Plataforma de Atención Temprana de Andalucía. 
g) . 
h)  
i) 

Respecto de las aportaciones recibidas, se hacen las siguientes consideraciones:

a) Asociación Andaluza de Pediatría de Atención Primaria (AndAPap).

 Respecto  de  las  aportaciones  y  propuestas  efectuadas  por  esta  Asociación,  es  de
manifestar  que  esta  Secretaría   General  de  Familias  ha  mantenido  con  ella  varias  reuniones
posteriores  en  las  que  se  ha  llegado  a  un  consenso  sobre  qué  aspectos  se  han  valorado
favorablemente para su inclusión en el proyecto de Ley, así pues, al respecto de que  las Unidades
de Seguimiento y Neurodesarrollo sobre las que la Asociación argumentaba que podrían suponer
una duplicidad en la estructura o unidades ya existentes, se ha explicado que no se trata de recoger
unidades de nueva creación, sino un cambio de denominación, motivado por adecuarlo mejor a sus
funciones específicas, de las Unidades de Atención Infantil Temprana actuales, sin perjuicio de que
su  composición,  funciones  y  requisitos  queda  pendiente  de  regulación  reglamentaria,  con  el

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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compromiso  de valorar  las  aportaciones y  sugerencias que dicha Asociación  pueda efectuar  al
respecto. 

        Igualmente se ha comunicado por parte de esta SG de Familias con motivo de las reuniones
mantenidas que hay aspectos que, si bien quedan enunciados en el texto del anteproyecto, quedan
supeditados  en  cuanto  a  su  concreción  a  su  correspondiente  desarrollo  reglamentario,  y  así
podemos citar , el procedimiento de derivación de los pacientes para la entrada a los servicios de
Atención Temprana., la elaboración de los planes individuales de Intervención, el procedimiento de
alta de los pacientes de los servicios de Atención Temprana o los protocolos de Coordinación entre
los ámbitos sanitarios, educativos y de servicios sociales.

    Por  otra  parte,  respecto  de  la  propuesta  de  elaboración  de  un  Plan  Integral  de  Atencion
Temprana, queda recogido en el texto del anteproyecto en el artículo 13. 

b) Asociación Interprofesional de Atención Temprana de Andalucía. (ATAI) 

Respecto a las consideraciones expuestas por esta Asociación, el texto del anteproyecto  ha
recogido  la  importancia  de  diferenciar  los  servicios  de  Atención  Temprana,  de  la  continuidad
asistencial a partir de los 6 años. Por tanto, se ha adoptado un  criterio de homogeneización de la
Atención  Infantil  Temprana  en  todo  el  territorio  nacional,  actualmente  establecida  con carácter
universal hasta que se cumplen los 6 años de edad, teniendo en cuenta que en la Ley que se
proyecta debe prevalecer el consenso con los profesionales en esta materia. 

c) CAIT ADIBAE.

En cuanto a las aportaciones realizadas por este Centro de Atención Infantil  Temprana,
ADIBAE, no se ha considerado oportuno recoger en el anteproyecto de ley la ampliación del equipo
multidisciplinar,  con  la  incorporación  de  profesionales  de  pedagogía  terapéutica  o  terapia
ocupacional. 

Si se prevé en el texto normativo proyectado una estrategia de formación de profesionales, tal y
como propone este CAIT, a lo que se dedica el artículo 33. 

d) C.A.I.T “La Esperanza de Pulpi”.

Respecto  a  sus  consideraciones,  se  han  incorporado  al  texto  del  proyecto  normativo,
quedando  reflejadas  en  el  artículo  24,  dedicado  al  Procedimiento  de  Derivación  al  Centro  de
Atención e Intervención Temprana y a las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo, en el que se
preve la derivación de los niños y niñas con factores de riesgo Psico-Neuro-Sensorial Prenatal o
Perinatal desde las Unidades de Gestión Clínica o Servicios de Neonatología. 
 
Igualmente,  se  ha  valorado  positivamente  la  consideración  del  papel  clave  de  la  familia  y  su
implicación en todo el proceso para favorecer una interacción afectiva y emocional y por tanto un
tratamiento más eficaz. Por ello, se recoge en el preámbulo de la Ley la importancia de la familia
como agente activo pafra consolidar los aprendizajes y competencias a los diferentes contextos y
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para ello se considera necesario fomentar su capacitación, para que sea la propia famiia la que
lidere los recursos y apoyos que requiera su hijo o hija. Esto se recoge también en el articulado de
la ley, citando como ejemplos, el apartado f) del  artículo 6, o en el apartado 1.a) del artículo 8.
 

e) Dª. . 

           En relación a la aportación principal, basada en el periodo de cobertura de la atencion
infantil  temprana,  tal  como se ha argumentado anteriormente,  se ha adoptado un  criterio  de
homogeneización  de  la  Atención  Infantil  Temprana  en  todo  el  territorio  nacional,  actualmente
establecida con carácter universal hasta que se cumplen los 6 años de edad, teniendo en cuenta
que en la Ley que se proyecta debe prevalecer el consenso con los profesionales en esta materia. 

f) Fundación AK Antonio Guerrero y Plataforma de Atención Temprana de Andalucía. 
          
       
 Reiteramos la consideración del  punto e) sobre el  periodo de cobertura de la atención infantil
temprana. 

Por cuanto al  resto de aportaciones efectuadas por esta  Fundación y la  Plataforma de
Atención  Temprana  de  Andalucia,  analizado  su  contenido  se  estima  más  adecuada  su
consideración, en su caso para el desarrollo reglamentario de la Ley que se proyecta.
 

g) Dª. .  

Respecto a sus consideraciones, igualmente se han mantenido reuniones entre esta SG de
Familias y Guadalupe del Castillo Aguas en las que se han aclarado algunas de las cuestiones que
se  planteaban.  Por  otra  parte,  se  ha  tenido  en  cuenta  la  participación  de  las  asociaciones
profesionales implicados, tal  como expone en sus consideraciones. Respecto a las aportaciones
hechas sobre la organización de la Atención Infantil Temprana, se ha reflejado la estructura básica
en el proyecto normativo, si bien, se estima más oportuno que la regulación en detalle sea objeto de
desarrollo reglamentario.

h) D. .  

Respecto a sus consideraciones, hemos de manifestar nuevamente que se ha adoptado un
criterio  de  homogeneización  de  la  Atención  Infantil  Temprana  en  todo  el  territorio  nacional,
actualmente establecida con carácter universal hasta que se cumplen los 6 años de edad, teniendo
en cuenta que en la Ley que se proyecta debe prevalecer el consenso con los profesionales en esta
materia. 
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i) D. 

 Sobre las aportaciones efectuadas, la norma proyectada recoge las Unidades de Seguimiento y
Neurodesarrollo, las cuales no son  unidades de nueva creación, sino un cambio de denominación,
motivado por adecuarlo mejor a sus funciones específicas, de las Unidades de Atención Infantil
Temprana actuales, sin perjuicio de que su composición, funciones y requisitos queda pendiente de
regulación reglamentaria, con el compromiso de valorar las aportaciones y sugerencias que dicha
Asociación pueda efectuar al respecto. 

       Tal y como expone  en sus aportaciones, la Ley proyectada preve que estas Unidades de
Seguimiento  y  Neurodesarrollo  estaén  constituidas  por  un  equipo  de  médico  especialiastas  en
pedatría y Psicólogos Clínicos, expertos ambos en Neurodesarrollo y Atención Temprana.

      Por último, hay aspectos que, si bien quedan enunciados en el texto del anteproyecto, quedan
supeditados  en  cuanto  a  su  concreción  a  su  correspondiente  desarrollo  reglamentario,  y  así
podemos citar , el procedimiento de derivación de los pacientes para la entrada a los servicios de
Atención Temprana., la elaboración de los planes individuales de Intervención, el procedimiento de
alta de los pacientes de los servicios de Atención Temprana o los protocolos de Coordinación entre
los ámbitos sanitarios, educativos y de servicios sociales.

En Sevilla, a fecha de la firma digital.

LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS 
Fdo.: Ana  Carmen Mata Rico

4
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULA LA 
ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Instrucción
1/2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejería de Salud, sobre el  procedimiento a seguir en la
tramitación de disposiciones de carácter general, se emite la presente memoria justificativa sobre la
necesidad y oportunidad del Anteproyecto de Ley  por la que se regula la Atención Temprana en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Justificación de la necesidad de impulsar la tramitación del referido anteproyecto de
ley.

La trascendencia de los cambios sociales experimentados en las últimas décadas, así como
la evolución de los conocimientos científicos sobre las características y necesidades específicas que
se dan en la etapa constituida por los primeros años de la vida y su importancia crucial para el
posterior desarrollo físico, psíquico y emocional de la persona adulta, han determinado un cambio de
paradigma respecto  a  la  respuesta  que  la  sociedad ha  de  ofrecer  a  la  primera  infancia,  y  muy
especialmente a la población infantil con alteraciones del desarrollo o en riesgo de presentarlas. 

Este conocimiento ha ido determinando un cambio de perspectiva en la configuración de los
modelos que han servido de fundamento a los programas de intervención en este ámbito, que se han
ido alejando de una concepción tradicional marcadamente rehabilitadora y compensatoria, para ir
incorporando nuevos enfoques de carácter preventivo. De esta manera, se ha propiciado un nuevo
concepto de atención temprana,  basado en los derechos de las persona menores, en la igualdad de
oportunidades y en la participación social, centrado en las necesidades de las familias y facilitando su
integración en el medio familiar y social.

Los nuevos modelos en atención temprana basados en la evidencia científica, otorgan un
papel  fundamental  a  la  familia  y  al  apoyo  a los  diferentes  entornos donde se  desenvuelven  las
personas menores. Los modelos centrados en la familias,  valoran la importancia de que las mismas
sean un agente activo en la generalización de los aprendizajes y adquisición de competencias en el
marco de la atención temprana, siendo necesario el fomento de su capacitación y empoderamiento
para  que  sean  protagonistas  y  parte  fundamental  de  los  recursos  y  apoyos  que  requieran  las
personas menores a su cargo. Los modelos actuales también han puesto el foco no sólo en una
visión  rehabilitadora  de  las  dificultades  inherentes  al  trastorno,  discapacidad  o  el  riesgo  de
presentarlo, sino en el planteamiento de una intervención y apoyo orientado a la mejora de la calidad
de vida personal y familiar de la infancia.

Desde  esta  perspectiva,  la  intervención  y  apoyo  deben  buscar  como  meta  prioritaria  la
convivencia y participación de las personas menores en sus entornos y el desarrollo de una vida
plena, basado en potenciar el bienestar emocional y físico, el desarrollo personal y las relacionas
interpersonales. Este enfoque plantea que la discapacidad o dificultades que pueda tener la persona

Calle Castelar, 22.
41071- SEVILLA

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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menor en su desarrollo, no depende sólo de las condiciones inherentes a su salud o su trastorno, sino
de los apoyos con los que pueda contar en su entorno más inmediato y su contexto social.

La atención temprana, por tanto, supone un hito en la atención directa a las alteraciones en
el neurodesarrollo que se producen por diferentes vías y etiologías, permitiendo que los menores de 6
años reciban atención y seguimiento en su desarrollo cognitivo, motor, emocional y social,  que les
permita reducir y, en su caso, eliminar, el impacto que estas anomalías podrían tener durante su
infancia y futura vida adulta. 

En la atención temprana se aborda la idea de que los procesos que se dan en la persona
antes de los 6 años, se vayan desarrollando de la manera más adecuada posible, anticipándose a
posibles dificultades que pueden surgir a raíz de problemas en el aprendizaje.

Sin embargo, aunque muchos aspectos motrices, perceptivos y verbales llegan a su culmi-
nación al cumplir los 6 años, es probable que estas personas menores continúen requiriendo una
atención terapéutica en el contexto de la salud, el educativo y/o el social, una vez que llegan a esta
edad. Por ello, es posible que las personas menores que han presentado dificultades en esa fase vital
ligadas a su neurodesarrollo, requieran de una monitorización en fases posteriores del mismo, cues-
tión que esta norma también pretende abordar a través de una mejora en los sistemas de coordi -
nación entre todos los ámbitos implicados, con el fin de dar continuidad al tratamiento y minimizar
una posible percepción de vacío atencional por parte de las familias. 

Por su parte, las vigentes ediciones de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-
10) y del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5), incorporan categorías
diagnósticas y terminologías más recientes referidas a los trastornos del desarrollo que pueden darse
en las etapas iniciales de las personas menores, las cuales deben tener reflejo en la regulación
normativa actual de la atención infantil temprana en Andalucía.

  En este contexto, y considerando la importancia del bien jurídico protegido, se hace necesaria
la aprobación de una disposición normativa de rango legal en nuestra Comunidad Autónoma, que
recoja estos avances, pues hasta el momento no existe ninguna norma con rango legal a nivel nacio -
nal ni en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre la materia de atención infantil temprana, y sin
embargo, la atención a la infancia con trastornos del desarrollo o en situación de riesgo de padecerlos
ha ido evolucionando de forma que se hace cada vez más evidente la necesidad de una norma con
rango de Ley que la garantice en un modelo avanzado de respuesta universal y de calidad que tenga
como objetivo final proteger a este sector de la población infantil dada su especial vulnerabilidad, y fa -
vorecer su óptimo desarrollo y bienestar creando las mejores condiciones para su integración en el
medio familiar, escolar y social, de la forma más inclusiva posible, todo ello en un marco jurídico uni -
forme, estable y seguro indispensable para garantizar una atención armonizada en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma. 

 Este Anteproyecto viene a cumplir con el compromiso del gobierno andaluz, que, partiendo de
las aportaciones, necesidades y expectativas de las familias y los profesionales, ha apostado  por una
Ley de Atención Infantil Temprana que nazca del consenso, la escucha y del diálogo entre entidades,
profesionales y familias. 

Merece destacarse el papel protagonista que se otorga a las familias, visible en el preámbulo
y a lo largo del articulado. Esto ha de ser necesariamente así porque los nuevos modelos en Atención
Temprana basados en la evidencia científica otorgan un papel fundamental a la familia y al apoyo a
los diferentes entornos donde se desenvuelve y desarrolla  el niño o la niña.  Los modelos centrados
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en la familias conceden y  valoran la importancia de que la familia sea un agente activo para consoli -
dar los aprendizajes y competencias a los diferentes contextos y para ello es necesario fomentar su
capacitación y favorecer su empoderamiento de forma que sea la propia familia la que  lidere los
recursos y apoyos que requiera su hijo o hija. 

El Anteproyecto avanza y perfila el concepto de gratuidad de la prestación de los servicios de
atención temprana, pues se recoge, completando lo que ya se disponía en el Decreto 85/2016, que el
coste de la prestación de los servicios de atención temprana será a cargo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y que dicha prestación no estará sujeta a contraprestación eco-
nómica alguna por parte de las personas usuarias, estando expresamente prohibido el copago o la
obligatoriedad de participar económicamente en las actividades o el mantenimiento de las institucio -
nes, centros o entidades gestoras mediante cuotas, donaciones o aportaciones voluntarias.

 Partiendo de  la  regulación  contenida  en  el  Decreto  85/2016,  que  creó  las  Unidades de
Atención Infantil Temprana, en este anteproyecto se reconfiguran para pasar a ser Unidades de Segui-
miento y Neurodesarrollo, concepto que responde de una forma más acertada a su composición y ca-
rácter, conformándose por un equipo de médicos especialistas en pediatría con formación específica
en Neurología Infantil y Psicólogos Clínicos, expertos ambos en Neurodesarrollo y Atención Temprana
y que en el ámbito del sistema sanitario público de Andalucía constituyen un dispositivos asistencial
específico para la valoración inicial, el diagnostico etiológico, sindrómico y funcional, el seguimiento,
la orientación y la valoración  de las necesidades de los menores con edades comprendidas entre 0 y
6 años, de sus familias y entorno, con Trastornos del Desarrollo o riesgo de presentarlos. Se configu-
ran, además, como dispositivo de coordinación entre los recursos sanitarios para el proceso diagnósti-
co y sindrómico y para su seguimiento integrando a los CAITs, los EOEs y los recursos sociales comu-
nitarios. Estas Unidades serán siempre de gestión pública directa y estarán integradas en el nivel asis-
tencial de Atención Primaria.

Por otra parte, los Centros de Atención Infantil Temprana, quedan ahora definidos como Cen-
tros de Atención e Intervención Temprana, adaptando su denominación, por tanto a la necesidad de
dar protagonismo a la intervención, nó sólo como tratamiento sobre la persona menor con trastornos
de desarrollo o  riesgo de presentarlos, sino  también al de su familia y su entorno.

            Se introduce como modalidad de gestión de estos recursos, lo recogido en el artículo 20, que
abre la posibilidad a su gestión directa y a su gestión indirecta, dando cabida en esta última, a la
aplicación tanto de fórmulas contractuales como no contractuales, en concordancia con lo dispuesto
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ( en adelante, LCSP). En este sentido, la LCSP  siguiendo las
determinaciones de las Directivas de contratación, configura una nueva categoría de contratos en
función  de  su  objeto:  aquellos  que  conllevan  prestaciones  directas  a  los  ciudadanos  (conocidos
también como “contratos a las personas”), y cuyo origen lo encontramos en el Derecho de la Unión,
pues la  Directiva 2014/24/UE, de contratación pública, prevé que exista un régimen especial  de
servicios dirigidos a los ciudadanos (educativos,  sociales,  sanitarios)  y  habilita  un tratamiento di-
ferenciado de estas actividades. 

En  coherencia con lo establecido en la Directiva, la Exposición de Motivos de la Ley de la
LCSP,  se refiere a estos contratos y recoge que  “los poderes públicos siguen teniendo libertad para
prestar por sí mismos determinadas categorías de servicios” citando  expresamente “en concreto los
servicios que se conocen como servicios a las personas, como ciertos servicios sociales, sanitarios,
incluyendo los farmacéuticos, y educativos” (añade a los farmacéuticos al listado de la Directiva).
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Además, para estos servicios, la misma Exposición de Motivos (así como el art. 11.6 LCSP)
también establece la libertad para “organizar los mismos de manera que no sea necesario celebrar
contratos públicos”, esto es, a través de fórmulas no contractuales, siempre que quede garantizado
que todos los operadores o prestadores que cumplan los requisitos puedan acceder a este régimen,
prestar los servicios y, en su caso, obtener la financiación que se haya fijado, bien de la Adminis -
tración, bien del usuario. Hay que entender, que si bien la ley se refiere únicamente “servicios socia-
les”,  por coherencia con lo recogido en las citadas  Directivas y con lo afirmado en la Exposición de
Motivos de la propia LCSP,  obviamente esa referencia a los servicios sociales debe entenderse en
sentido amplio, incluyendo servicios sociales, sanitarios y educativos.

   Otro aspecto a destacar que supone la aprobación de este anteproyecto, es la ampliación del
procedimiento para el acceso al Centro de Atención e Intervención Temprana, pues si bien en el De -
creto 85/2016 se contemplaba que se iniciará siempre a través de pediatras de Atención Primaria, el
anteproyecto contempla  el inicio de este procedimiento de acceso desde la Unidad de Gestión Clínica
de Pediatría Hospitalaria o desde los Servicios de Neonatología. Ello supone que por una parte, tratán-
dose de niños y niñas con factores de riesgo Psico-Neuro-Sensorial Prenatal o Perinatal, la derivación
se hará desde las Unidades de Gestión Clínica o Servicios de Neonatología a las Unidades de Segui-
miento y Neurodesarrollo y por otra,  cuando la detección de los Trastornos del Desarrollo o riesgo de
presentarlos tenga lugar, en cualquier ámbito de actuación en la etapa postnatal, la derivación a la
Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo que territorialmente corresponda se realizará siempre a tra-
vés del profesional de Pediatría de Atención Primaria, quien de forma simultánea y si detecta la nece-
sidad por la aparición de nueva patología que lo requiera, derivará a los facultativos de Atención
Hospitalaria que correspondan

                En cuanto al Sistema de Información de Atención Infantil Temprana, creado por el Decreto
85/2016, la experiencia generada por su aplicación desde entonces, motiva que se contemplen en
este anteproyecto actuaciones para su mejora, su actualización y desarrollo evolutivo, de forma que
se pueda garantizar la integración modular del mismo con la Historia de Salud Digital del usuario, con
acceso íntegro de la información por parte del Pediatra Atención Primaria y los profesionales de la
Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo. Se prevé que el sistema pueda explotar información sobre
la actividad realiada y datos que puedan ayudar a mejorar en cuanto a las competencias profesionales
y tambien a la promoción de la investigación, considerándose que la eficacia de la atención infantil
temprana puede multiplicarse avanzando en la  implantación e informatización de procedimientos
formalizados. La investigación es necesaria también para el apoyo empírico de decisiones políticas o
administrativas sobre el reparto de los recursos económicos y materiales disponibles, de cara a po -
tenciar las aproximaciones de mayor efectividad y con mejor relación calidad-coste.

        Especial relevancia tiene por último, el establecimiento del régimen sancionador autonómico en
materia de atención temprana, hasta el momento inexistente, cuya implantación supone una garantía
de calidad de las prestaciones, en términos de efectividad y satisfacción de las personas afectadas, y
el cumplimiento de los principios y actuaciones que se contemplan en la Ley. 

2. Antecedentes.

La Constitución Española establece, en su artículo 9, que corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
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Continua, en su artículo 39, estableciendo como uno de los principios rectores de la política
social y económica, la protección a la familia y a la infancia, exhortando a los poderes públicos a
asegurar la protección integral de los hijos,  recogiéndose que  los niños gozarán de la protección
prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

El artículo 43, por su parte, reconoce en su apartado 1 el derecho a la protección de la salud
y, en su apartado 2, establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública
a  través  de  medidas  preventivas  y  de  las  prestaciones  y  servicios  necesarios,  reconociéndose,
igualmente,  en  el  artículo  49,  el  derecho  de  las  personas  con  discapacidad  a  la  atención
especializada.

En cuanto al ámbito competencial, el artículo 149.1.16ª de la Constitución, atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En el contexto internacional, el reconocimiento del derecho de la población infantil a un pleno
desarrollo  físico,  mental  y  social  ha  sido  recogido  en  diferentes  documentos  tales  como   la
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de Nacio -
nes Unidas el 20 de noviembre de1989, y transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante ins-
trumento de ratificación aprobado por las Cortes Generales el 30 de noviembre de 1990, que estab-
lece en su artículo 6 de la Parte I, el mandato imperativo de que los Estados partes garanticen en la
máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño, para posteriormente, en el artículo
23, reconocer el derecho de los niños con discapacidad a disfrutar de una vida plena, a recibir la asis-
tencia que se solicite y que sea adecuada a su estado, al de sus progenitores o personas cuidadoras,
así como a tener acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios
de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento.

Años más tarde,  la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de 13 de diciembre de 2006, ratificada por el Estado Español el 23 de noviembre de 2007,
proclamó una vez más el valor y la dignidad intrínseca de cada ser humano, estableciendo en su artí -
culo 7.1 un claro mandato a  los Estados Partes para que adoptaran  todas las medidas necesarias
para asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los dere -
chos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.
El artículo 25, en la letra b), determina que los Estados partes proporcionarán los servicios especí -
ficos de salud que necesiten las personas con discapacidad como consecuencia de la misma, inclui-
das la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al
máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayo-
res. Asimismo, en el artículo 26, apartado 1.a), se establece que los programas generales de habili -
tación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios
sociales, comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar
de las necesidades y capacidades de la persona. Por último, en el artículo 25, letra c), se reconoce
que se proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con
discapacidad, incluso en las zonas rurales.

De nuevo en el marco de la normativa estatal, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en su artículo 11.2, señala como principios rectores de la actuación de los poderes públicos en
relación con los menores, entre otros, la supremacía de su interés superior, su integración familiar y
social, así como la prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudi -
car su desarrollo personal.
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A  su vez, el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la
Cartera de Servicios Comunes del  Sistema Nacional de Salud y el  procedimiento para su actua-
lización, en el apartado 6.1.6 de su Anexo II, contempla como atención y servicio específico dentro de
los servicios de atención a la infancia, la detección de los problemas de salud, con presentación de
inicio en las distintas edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación
con atención especializada.

Por su parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención  a  las  Personas  en  situación  de  Dependencia,  recoge  en  su  disposición  adicional
decimotercera que, sin perjuicio de los servicios establecidos en los ámbitos educativo y sanitario, el
Sistema para  la  Autonomía  y  Atención  a  la  Dependencia  atenderá  las  necesidades  de  ayuda  a
domicilio y, en su caso, prestaciones económicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar a
favor de los menores de 3 años acreditados en situación de dependencia. Igualmente, a tenor de esa
misma disposición, se establece que en el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia se promoverá la adopción de un Plan Integral de Atención para estos
menores de 3 años en situación de dependencia, en el que se contemplen las medidas a adoptar por
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, para facilitar atención temprana y
rehabilitación de sus capacidades físicas, mentales e intelectuales.

Asimismo, la modificación de los párrafos primero y segundo del apartado 4 del artículo 6,
del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la referida Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, introducida por el Real Decreto 291/2015, de 17 de abril, contempla ya, entre otros, la
atención temprana como servicio de promoción de la autonomía personal.

Es en la reunión de 4 de julio de 2013 del citado Consejo Territorial de Servicios Sociales y del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, donde se aprueba el Acuerdo sobre criterios
comunes, recomendaciones y condiciones mínimas de los planes de atención integral a menores de
tres años en situación de dependencia o en riesgo de desarrollarla.

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio,  de modificación del  sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia ha avanzado en la concreción del interés superior del menor facilitando
criterios para su determinación y aplicación en cada caso, así como los elementos generales para la
ponderación  de  estos  criterios  establecidos.  Entre  ellos,  determina  la  necesidad de  garantizar  la
igualdad  y  no  discriminación  por  su  especial  vulnerabilidad  o  cualquier  otra  característica  o
circunstancia  relevante  y  también  las  garantías  que  han  de  ser  respetadas  en  los  procesos  y
procedimientos que le afecten. En tal sentido, dispone que, en todo desarrollo normativo, así como en
todas las medidas concernientes a las personas menores que adopten las instituciones, públicas o
privadas, los Tribunales o los órganos legislativos, primará el interés superior de los mismos sobre
cualquier otro interés legítimo (en caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos
concurrentes 

En cuanto al ámbito normativo autonómico, el vigente Estatuto de Autonomía para Andalucía,
garantiza la defensa de los derechos sociales, especialmente, en el ámbito de los sectores más dé-
biles y vulnerables de la sociedad. En particular, dispone en su artículo 18.1, que las personas meno -
res de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección y la atención
integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para el bienestar en el ámbito familiar,
escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes. A su vez, en
su artículo 22.3, se determina que las personas con enfermedad mental, las que padezcan enferme-
dades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente
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como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes, esta -
bleciéndose con arreglo a la ley los términos, condiciones y requisitos del ejercicio de estos derechos. 

Además,  nuestro  Estatuto  garantiza,  en su  artículo  21.1,  el  derecho constitucional  a  una
educación  permanente  y  de  carácter  compensatorio  mediante  un  sistema  educativo  público,
estableciendo en el apartado 10 de ese mismo artículo, que las personas con necesidades educativas
especiales tendrán derecho a una efectiva integración en el sistema educativo general, de acuerdo
con lo que disponen las leyes.

Igualmente, en atención a su artículo 55.1, a la Comunidad Autónoma de Andalucía le corres -
ponde, entre otras, la competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, evaluación,
inspección y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Prosigue el apartado 2 del re -
ferido  artículo  estableciendo  para  nuestra  Comunidad  Autónoma,  la  competencia  compartida  en
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye
el artículo 61 del propio Estatuto, entre otras, la ordenación, planificación, determinación, regulación y
ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter pú-
blico en todos los niveles y para toda la población, así como la ordenación y la ejecución de las medi -
das destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos. 

Siguiendo en el contexto normativo autonómico, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Dere -
chos y la Atención al Menor, establece el marco jurídico de actuación en materia de promoción y pro-
tección de los derechos de las personas menores en Andalucía, abordando especialmente las ac-
tuaciones necesarias ante situaciones de desprotección o riesgo. Así, en su artículo 9.1, se dispone
que las Administraciones públicas andaluzas establecerán las medidas necesarias para facilitar la
completa realización personal y la integración social y educativa de todas las personas menores y en
especial de aquellas que por sus especiales circunstancias físicas, psíquicas o sociales puedan ser
susceptibles de un trato discriminatorio, añadiéndose en el artículo 10.2 que la Administración sanita -
ria andaluza garantizará una especial atención a los menores, para lo que se regulará la provisión de
los  recursos  humanos  y  técnicos  necesarios  y  se  establecerán,  en  las  instalaciones  sanitarias,
espacios con una ubicación y conformación adecuadas. A este fin, continúa la redacción del citado
artículo con que se adaptará progresivamente la edad de atención pediátrica. 

Por  su  parte,  la  Ley  2/1998,  de  15  de  junio,  de  Salud  de  Andalucía,  aprobada  por  la
Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de sus competencias sanitarias,  reconoce en su
artículo 6.2 que las personas menores de edad, las personas mayores, y aquellas que padezcan una
enfermedad mental u otras enfermedades crónicas e invalidantes, así como las que pertenezcan a
grupos  específicos  reconocidos  sanitariamente  como de  riesgo,  tienen  derecho  a  actuaciones  y
programas sanitarios especiales y preferentes.

En este  sentido, el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas,
modificado en primera instancia por el Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de ampliación y adaptación
de medidas de apoyo a las familias andaluzas y, posteriormente por el Decreto 59/2009, de 10 de
marzo, establece en su artículo 28.bis, la implantación del Programa de Apoyo Familiar en Atención
Temprana, para hacer frente a los problemas que plantea dentro de la familia, el nacimiento de per -
sonas menores que presentan alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

En línea con los aspectos de salud pública contenidos en la referida Ley 2/1998, de 15 de ju-
nio, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, sin modificar los contenidos
de aquella, pero profundizando en los mismos, contempla en su artículo 14, al regular el derecho de
las personas en situación de especial vulnerabilidad en nuestra Comunidad Autónoma, que, entre
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otras, las personas menores tendrán derecho a programas de salud pública específicos o adaptados
a sus necesidades especiales. Igualmente, su artículo 60.2.q) estableció como prestación de salud
pública, la atención temprana dirigida a la población infantil de 0 a 6 años afectada por trastornos en
el desarrollo o con riesgo de padecerlos. 

El  Decreto  85/2016,  de  26 de  abril,  por  el  que se  regula  la  Intervención  Integral  de  la
Atención Infantil Temprana en Andalucía, establece el marco para las actuaciones coordinadas en el
ámbito sanitario, educativo y social, implicados todos en el desarrollo de acciones de atención infantil
temprana, cuya finalidad  será la de favorecer el óptimo desarrollo y la máxima autonomía personal
de las personas menores de seis años con trastornos en su desarrollo, o en situación de riesgo de
padecerlos, tratando de minimizar y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapaci -
dad, así como la aparición de discapacidades añadidas facilitando la integración familiar, social y la
calidad de vida de las personas menores y su familia.  

En el ámbito educativo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,
determina que en la enseñanza básica se recoge la necesidad de poner el énfasis fundamental en la
atención a la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como
se produzcan y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo. Así, en su artículo 114,
se dispone que  la Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones
dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus familias y al entorno con la finalidad de
prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, o riesgo de
padecerlo.

En el  ámbito  de los servicios sociales,  la Ley 9/2016, de 27 de diciembre,  de Servicios
Sociales de Andalucía, incorpora dentro del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios
Sociales, entre otras, las prestaciones contempladas en la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
el  reconocimiento  de  la  situación  de  discapacidad,  determinando  su  tipo  y  grado,  así  como  la
prestación de servicios de apoyo psicosocial y psicoeducativa de atención a la infancia y la familia. 

Por su parte,  la Ley 4/2017, de 25 de septiembre,  de los Derechos y la Atención a las
Personas con Discapacidad en Andalucía, en su artículo 4.s), define la atención infantil  temprana
como  el  conjunto  de  intervenciones  planificadas  por  un  equipo  de  profesionales  de  orientación
interdisciplinar o transdisciplinar dirigidas a la población infantil menor de 6 años, a la familia y al
entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presenta la población infantil con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo
de padecerlos. Igualmente, su artículo 17.1 reconoce el derecho a la atención infantil temprana de
estas personas menores, contemplándose en su apartado segundo  que el sistema sanitario público
de Andalucía establecerá los sistemas y protocolos de actuación técnicos para una atención adecuada
de los menores, indicándose por último en su apartado tercero que el modelo de atención infantil
temprana debe contemplar, entre otras, la actuación coordinada de los sistemas públicos de salud,
educación y servicios sociales, teniendo como  finalidad la normalización, inclusión y la igualdad de
oportunidades.

La atención temprana en Andalucía, como en el resto de España, ha experimentado una gran
evolución  en  las  últimas  décadas,  tanto  en  la  población  atendida  como  en  los  modelos  de
intervención aplicados, que a su vez han condicionado el desarrollo normativo y la actividad en este
campo. 

El  Libro  Blanco  de  la  Atención  Temprana  la  define  como  el  conjunto  de  intervenciones
dirigidas a la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno, y que tiene por objetivo dar
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respuesta lo más pronto posible a las necesidades, transitorias o permanentes, que presentan las
personas menores con trastornos en su desarrollo, o que tienen el riesgo de padecerlos.

Igualmente  deben  destacarse  los  avances  promovidos  por  la  Consejería  competente  en
materia de Salud de la Junta de Andalucía, mediante la publicación de los Procesos Asistenciales
Integrados  de  Atención  Temprana:  Seguimiento  del  Recién  Nacido  de  Riesgo,  Trastornos  del
Desarrollo con Discapacidad Motora, Trastornos del Espectro Autista, Trastornos del Desarrollo con
Discapacidad Intelectual y Trastornos Sensoriales.

Tal y como se ha expuesto, en Andalucía, el derecho existente a la atención temprana está
reconocido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre y en
la Ley 16/2011, de 23 de diciembre. En línea todo lo citado, el anteproyecto que nos ocupa tiene
como objeto consolidar y avanzar sobre dicho derecho indiscutible de las personas menores y sus
familias, siempre sobre  los  principios básicos de gratuidad, universalidad y carácter público.

2. Principios de necesidad y eficacia.

En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia establecidos en el artículo 129.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, este anteproyecto de ley se justifica por razones de interés general, dado que recogerá la
regulación  de  las  condiciones  básicas  que  garanticen  el  derecho  a  la  atención  temprana  de  la
población infantil menor de 6 años,  que padezcan trastornos del desarrollo o riesgo de  padecerlos,
sus  familias  y  entorno,  en  condiciones  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y
accesibilidad universal. 

Regulará, igualmente,  la ordenación de estas actuaciones mediante el establecimiento de
una  red  integral  de  responsabilidad  pública,  de  carácter  universal,  gratuito  e  intersectorial,
garantizando  la  calidad  de  la  prestación  conforme  a  criterios  estandarizados  en  términos  de
efectividad, beneficio y satisfacción de las personas atendidas, así como un régimen sancionador
autonómico en materia de atención temprana.

Establecerá, por tanto, los siguientes fines y objetivos para la atención temprana:

- Favorecer el óptimo desarrollo y la máxima autonomía personal de la población infantil  menor de 6
años, con trastornos en su desarrollo o riesgo de presentarlos, tratando de minimizar y, en su caso,
eliminar, los efectos de una alteración o discapacidad, así como la aparición  de trastornos o secuelas
añadidas,  facilitando  la  integración  familiar,  escolar,  social  y  la  calidad de  vida  de  las  personas
menores y sus familias, fortaleciendo las capacidades de estas y su entorno.

- Considerar  a la persona menor y su familia como sujetos activos de la intervención, debiendo ser
esta última el principal agente impulsor  de su desarrollo  y  grado de autonomía.

- Introducir los mecanismos necesarios de compensación, de eliminación de barreras y adaptación a
necesidades específicas.

-  Garantizar que cada persona menor cuente con una atención individualizada e integral.

- Garantizar la calidad de la atención temprana, que incluya el desarrollo de planes de formación
continua para los profesionales que trabajan en este ámbito, así como el establecimiento de criterios
de calidad para los centros y entidades implicados.
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- Evitar o reducir la aparición de alteraciones o desórdenes secundarios asociados a un trastorno del
desarrollo. 

- Proporcionar apoyo y facilitar los medios para cubrir las necesidades y demandas de la familia y su
entorno, procurando el mayor grado de satisfacción de las personas usuarias.

- Optimizar  el máximo posible el desarrollo de la persona menor.

Esta norma se enmarca en el deber inherente reconocido a los poderes públicos y  dispuesto
en el Título I, Capítulo II, de nuestro Estatuto de Autonomía, al contemplar que se deberá garantizar la
protección social, jurídica y económica de la familia, así como proporcionar la protección y la atención
integral necesarias para el desarrollo de la personalidad de las personas menores y su bienestar en el
ámbito familiar, escolar y social.

Igualmente, corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en atención al Título II,
Capítulo  II,  de  esa  misma  norma,  las  competencias  compartidas,  entre  otras,  en  cuanto  a  la
ordenación,  planificación,  determinación,  regulación  y  ejecución  de  los  servicios  y  prestaciones
sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la
población,  así  como las  competencias  exclusivas  en  materia  de  servicios  sociales,  voluntariado,
menores y familias.

La Consejería de Salud y Familias, y en concreto, la Secretaría General de Familias, tiene
atribuidas, entre otras competencias, el diseño, realización y evaluación de los programas específicos
en materia de salud relacionados con las familias, infancia y adolescencia, en virtud del artículo 6 del
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de  Salud  y  Familias  y  del  Servicio  Andaluz  de  Salud.  Es  por  todo  ello,  que  se  entiende  este
anteproyecto de ley como el instrumento adecuado para garantizar la consecución de los fines y
objetivos referidos hasta el momento. 

3. Principio de proporcionalidad.

En  atención  al  artículo  129.3 de  la  Ley  39/2015,  de  1 de  octubre,   y  del  principio  de
proporcionalidad  contemplado  en  el  mismo,  la  iniciativa  que  se  propone  contiene  la  regulación
imprescindible  para atender la  necesidad a cubrir  con  la  norma, habiéndose constatado que no
existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a las
personas destinatarias.  

En este sentido, todas las medidas e instrumentos propuestos han sido examinados junto a
las alternativas existentes para la consecución del mismo resultado, considerando la proporcionalidad
de cada una de ellas, siendo el documento evaluado proporcional a la finalidad que persigue, sin que
establezca cargas u obligaciones innecesarias a las futuras personas y entidades destinatarias.

4. Principio de seguridad jurídica.

En virtud del artículo 129.4 de la ya referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, con objeto de
garantizar el principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se ejerce de manera coherente
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, siendo coherente igualmente
con toda la  legislación autonómica,  por  lo  que  contribuye a la  existencia  de  un entorno  jurídico
fácilmente interpretable y comprensible para las personas y entidades.
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5. Principio de transparencia.

En atención a lo dispuesto en los artículos 129.5 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
en relación al principio de transparencia y a la participación de la ciudadanía en la elaboración de
normas  con  rango de  ley  y  reglamentos,  así  como al  artículo  28  de  la  Ley  7/2017,  de  27  de
diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, relativo a la participación en los procesos de
elaboración  de  leyes  y  reglamentos  en  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  a  través  de
sugerencias, el Anteproyecto de Ley de Atención Temprana de Andalucía fue publicado para consulta
pública previa en el Portal de la Junta de Andalucía el día 17 de marzo de 2020.

En  virtud  de  la  aplicación  de  lo  establecido  en  la  Disposición  adicional  tercera  del  Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y en el artículo 9 del Real Decreto 537/2020,
de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo de tramitación de las consultas
públicas previas ha estado suspendido desde el  14 de marzo hasta el  31 de mayo de 2020, el
referido anteproyecto ha estado publicado hasta el día 19 de junio de 2020, realizando aportaciones
las entidades y personas físicas que pueden ser revisadas a través del  informe emitido por este
Centro  Directivo  sobre  dicha  consulta  pública,  el  cual  se  acompaña  al  resto  de  documentación
preceptiva ligada a estas actuaciones previas.

En  esta  misma línea,  se  han  mantenido  encuentros  y  reuniones  a  distintos  niveles  con
entidades representantes de las familias atendidas y personas profesionales vinculadas a la atención
infantil  temprana,  con  el  fin  de  recoger  y  evaluar  propuestas  e  inquietudes,  para  su  posible
incorporación al Anteproyecto.   

6. Principio de eficiencia.

Finalmente, en atención al artículo 129.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta iniciativa
normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias, pretendiendo racionalizar la gestión
de los recursos públicos ya existentes vinculados a la atención infantil. Por tanto, se evalúa que el
presente anteproyecto de ley no establece ninguna carga administrativa derivada de su aplicación,
más allá de las que ya están instauradas en el actual sistema de atención temprana. 

7. Tabla de vigencia.

El presente anteproyecto de ley no afecta a disposiciones anteriores.  

8.  Referencia  a  las  actuaciones  previas  y  valoración  de  altas  en  el  Registro  de
Procedimientos y Servicios.

En  relación  con  el  alta  en  el  Registro  de  Procedimientos  y  Servicios,  no  se  generan
necesidades actuales al respecto. No obstante, si  posteriormente se determinaran, será el  propio
desarrollo reglamentario de la futura ley el que contemple y concrete estas necesidades, en su caso.

9. Decisión motivada sobre el trámite de audiencia e información pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el anteproyecto será sometido a los siguientes
trámites: 
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- Trámite de información pública: al resultar conveniente que el texto se someta a la mayor difusión
posible,  al  objeto  de  que  la  ciudadanía  conozca  la  norma  y  su  incidencia  y  pueda  realizar  las
observaciones  y  aportaciones  que  estime  de  interés.  Este  trámite  se  llevará  a  cabo  mediante
Resolución de esta Secretaría General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a fin de que sea posible examinar el expediente durante un período no inferior a quince días hábiles

-  Trámite  de  audiencia  a  la  ciudadanía:  al  afectar  a  los  derechos  e  intereses  legítimos  de  la
ciudadanía,  se le  dará audiencia  durante un plazo no inferior  a  quince días  hábiles  a  través de
aquellas organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos
fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. Este trámite se llevará a cabo mediante
Resolución de esta Secretaría General, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

10. Aplicaciones informáticas.

El presente anteproyecto de ley no requiere la creación expresa o el desarrollo de una aplicación
informática para su efectiva implantación. 

11. Valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía.

Durante  la  redacción  del  anteproyecto,  se  ha  buscado  eliminar  cualquier  carga  administrativa
innecesaria que pudiese repercutir directa o indirectamente sobre la ciudadanía, procurando agilizar
cualquier trámite que derivase de su aplicación. Por tanto, en virtud de la adecuación del referido
principio de eficiencia, se puede concluir que no habrá cargas administrativas para el conjunto de la
ciudadanía y de las entidades vinculadas a la atención temprana. 

 

En Sevilla, a fecha de la firma digital

 

 LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS  

Fdo.: Ana Carmen Mata Rico
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MEMORIA ECONÓMICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULA LA
INTERVENCIÓN INTEGRAL DE LA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA. 

En lo que se refiere a los aspectos económico-presupuestarios, el anteproyecto de ley que
se informa requiere la valoración de los siguientes aspectos:

En  cuanto  a  la  previsión  de  las  personas  menores  a  atender  mediante  intervenciones
específicas distribuidas entre los Centros de Atención e Intervención Temprana (CAIT), el actual
anteproyecto, contempla en su artículo 20, la posibilidad de la gestión del servicio en modalidad de
gestión  directa  o  gestión  indirecta,  y  en  esta  última,  bien  aplicando  fórmulas  contractuales  o
fórmulas no contractuales. Es de tener en cuenta que para este año 2021, la gestión se instrumenta
a  través  de  un  contrato  administrativo  especial,  el  Concierto  Social,  para  el  que  se  ha
presupuestado un importe de 45.620.736 euros para cada anualidad incluida en el  periodo de
vigencia de dicho contrato, esto es, 2021 y 2022,  lo que correspondería a la atención de un total
de 16.972 personas menores en cada una de ellas. Por otra parte, coexiste con este sistema otra
fórmula  de  gestión del  servicio  que se lleva a cabo mediante  la  delegación  del  ejercicio  de la
competencia en determinadas entidades locales, con una previsión de atención de 2.176 menores,
y un presupuesto de 5.849.088 euros para la anualidad de 2021. 

Esta población menor requiere distintas cantidades de  UMAT1 en base a la gravedad del
trastorno y ligadas directamente a un número de ocho sesiones de media mensual.

 
En base a las distintas necesidades de la población mensual esperada y a la intensidad de

la intervención, el resultado sería el siguiente:

TOTAL PERSONAS 
MENORES/MES:

19.148
TOTAL UMAT/MES (8 sesiones x 19.148 
personas menores)

153.184 sesiones
* Atenciones mínimas sin considerar el 
aumento de atenciones a niños/as con TEA

UMAT AÑO TOTALES
1.838.208 

Para la determinación del precio hora, se ha tenido en cuenta la composición del equipo
básico de atención recogido en el pliego de condiciones para la contratación del concierto social
para la prestación del servicio de atención infantil temprana, que establece el conformado por una
persona profesional de la  psicología, una de la logopedia y una de la  fisioterapia. Igualmente, las
condiciones de contratación de este concierto social establece unos requisitos estructurales que
deben cumplir los centros donde se preste el servicio.

1  UMAT: Unidad de Medida de Atención Temprana. Corresponde a una sesión de 45 minutos

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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Para determinar los salarios de las personas profesionales, se toma como referencia el XV
Convenio  Colectivo  General  de  Centros  y  Servicios  de  Atención  a  Personas  con  Discapacidad,
publicado en el BOE núm.159, de 4 de julio de 2019, así como las tablas salariales recogidas en
sus anexos, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. En dicho Convenio se enmarcan los
centros  ambulatorios  de  atención  temprana  para  personas  con  discapacidad  o  con  riesgo  de
padecerla. 

A partir de estos datos, se determina un coste de 28 euros por sesión de intervención, por
lo que el resultado del total de sesiones anuales  sería de: 

1.838.208  sesiones x 28 euros/sesión = 51.469.824 €

Esta sería la previsión de coste de los CAITs con el desarrollo completo de lo previsto en el
anteproyecto de Ley, cantidad que se encuentra actualmente contemplada en los presupuestos y
por tanto, no supondría incremento.

 Para el cálculo del coste del personal de cada Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo,
que  según  el  artículo  19  del  anteproyecto,  estará  compuesta  por  un  equipo  de  personas
profesionales de la medicina, especialistas en pediatría (45.182,04 €/año) y personas profesionales
de la psicología clínica, con experiencia y formación en atención temprana (45.112,90 €/año), hay
que señalar que se trata de personal adscrito al Servicio Andaluz de Salud, y cuyas retribuciones se
encuentran incluidas en el presupuesto del Servicio Andaluz de Salud, por lo que la entrada en vigor
de la Ley que se proyecta no implicaría incremento del gasto. Por otra parte, estas  Unidades de
Seguimiento  y  Neurodesarrollo  no  son  entes  de  nueva  creación,  sino  que,  ya  funcionan  en  la
actualidad con la denominación de Unidades de Atención Infantil  Temprana, siendo que, con la
finalidad de adecuar su denominación a sus funciones específicas, composición y carácter, se ha
considerado más oportuna  esta nueva denominación. 

Dado que la composición, funciones y condiciones específicas de funcionamiento de estas
Unidades se prevé para un posterior desarrollo reglamentario,  en el  caso de que se dispusiera
alguna  previsión  que  supusiera  aumento  de  coste,  habría  de  ser  en  ese  momento  en  el  que
procedería hacer un análisis detallado y su correspondiente imputación presupuestaria. 

En cuanto al Sistema de Información de Atención Temprana previsto en el artículo 32 del
anteproyecto de ley, para dar cobertura a los evolutivos necesarios a fin de su adecuación, está
presupuestado para el ejercicio 2021 la cantidad de 158.000 euros. 

Por otra parte, los artículos 30 y 31 del anteproyecto de ley prevén la creación de dos
órganos de coordinación y participación, el Consejo de Atención Infantil Temprana, y la  Comisión
Técnica de Atención Temprana. La participación en dichos órganos no supone incremento de gasto
ya  que  debido  a  las  medidas  sanitarias,  está  previsto  que  se  lleve  a  cabo  mediante  medios
telemáticos y reuniones por videoconferencia, por lo que no han de devengarse gastos en concepto
de indemnizaciones por razón del servicio. 

Igualmente ocurre con las actuaciones necesarias para la elaboración del Plan Integral de
Atención Temprana previsto en el artículo 13, que podrán llevarse a cabo de forma telemática, y las

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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reuniones por videoconferencia, de forma que no ha de generarse coste alguno que suponga un
incremento presupuestario.

En cuanto a las actuaciones de fomento de la investigación en Atención Infantil Temprana,

la colaboración con las universidades andaluzas para actuaciones de formación, investigación e

innovación en este ámbito,  a los que se alude en el  artículo 35,  habrá que estar a lo que se

disponga en el instrumento por el que se formalicen, siendo en ese momento en el que se haya de

cuantificar el gasto presupuestario que se derive de las mismas.

  
Por todo ello, en el ejercicio presupuestario en el que finalmente entre en vigor la Ley de

Atención  Temprana  que  se  proyecta,  no  se  produciría  ningún  incremento  de  gasto  aparte  de
aquellos aspectos que hemos señalado y que ya se encuentran presupuestados.

 Indicar, por otra parte, que el presente anteproyecto introduce por primera vez para la
Atención  Temprana  en  Andalucía,  la  regulación  de  un  procedimiento  sancionador  que,  al
establecerse como un sistema de multas coercitivas, supondría una fórmula de ingresos, aunque
con difícil previsión de cuantificación en el momento de redacción de esta memoria, en atención a
que no existen precedentes sobre los que se pueda  realizar una estimación.

En cuanto  a las  actuaciones en el  ámbito  educativo  y de  los  servicios sociales,  no se
requieren, por la aplicación del presente anteproyecto de ley, medios adicionales, ya que se pueden
llevar a cabo con los recursos presupuestarios que actualmente se destinan  desde esos contextos a
las actividades  relacionadas con la Atención Infantil Temprana.

En  consecuencia,  del  análisis  realizado  con  la  información  disponible  del  citado
anteproyecto de ley, se desprende que su aplicación no implica dotación de nuevos créditos en el
Presupuesto de Gastos de la Consejería de Salud y Familias para el ejercicio en el que se produzca
su entrada en vigor y no supone impacto económico no previsto en el de la Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación, así como tampoco en el de la Consejería de Educación y Deportes,
ni para para el próximo ejercicio, ni para ejercicios futuros.

 LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS  

Fdo.: Ana Carmen Mata Rico
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Familias

INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO DEL ANTEPROYECTO DE
LEY POR EL QUE SE REGULA LA ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA.

En virtud del  artículo  114 de  la  Ley  orgánica  2/2007,  de  19 de  marzo,  de  reforma del  Estatuto  de
Autonomía para Andalucía, así como posteriormente en la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía en su
art.  6.2,  todas las  Consejerías  y  Centros Directivos de la  Junta de Andalucía  tienen la  obligación de
acompañar al procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes,
un informe de impacto en el que se valore el impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se deroga el anterior
Decreto 93/2004 y que regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, la emisión
del informe corresponde al centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración
de la disposición que se trate.

En este contexto normativo y conforme al artículo 3 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se
regula  la  elaboración  del  Informe  de  Evaluación  del  Impacto  de  Género,  esta  Secretaría  General  de
Familias emite el presente informe, al objeto de evaluar los resultados y efectos del Anteproyecto de Ley
por el que se regula la Atención Temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Identificación de la pertinencia de género de la norma.

El presente borrador de Anteproyecto de Ley  tiene por objeto, atendiendo a su art. 1.1  la regulación de las
condiciones básicas que garanticen el derecho a la Atención Temprana de la población infantil menor de 6
años, que padezca trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos , sus familias y entorno, en condiciones
de igualdad de oportunidades , no discriminación y accesibilidad universal.

En virtud del citado Anteproyecto de Ley, se entiende por Atención Temprana, el conjunto de intervenciones
dirigidas a la población infantil  menor de 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objeto dar
respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o permanentes que presentan las personas
menores con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de presentarlos . Estas intervenciones que
deben considerar la globalidad  de esas personas, han de ser planificadas por un equipo de profesionales
de orientación interdisciplinar o transdiciplinar.

 En base a estos argumentos, se estima que la materia objeto de regulación por el Anteproyecto de Ley
afecta de forma directa a personas físicas (  personas menores y familiares susceptibles de recibir  la
prestación de la Atención Temprana, así como a todas las personas profesionales implicadas) , influyendo
en el acceso y control a los servicios, así como en los roles y estereotipos de género.

Grado de respuesta del Anteproyecto de Ley a las desigualdades.

En  el  art.  4.6.  se  establece   la  igualdad  de  oportunidades  como  uno  de  los  principios  rectores,
incluyéndose  la perspectiva de género de manera transversal. Así mismo en el art. 4.7 se incluye el
principio de la equidad “ fortaleciendo el respecto y la aceptación de la diversidad, en relación de la edad,

Calle Castelar, 22
41071 SEVILLA
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Familias

sexo, etc...”. Y en su art. 4.18 se regula el principio de la perspectiva de género, en tanto en cuanto “ las
actuaciones en materia de atención temprana incorporaran la perspectiva de género de forma transversal”

En la letra c del art. 7.2, se regula que las personas menores de 6 años y sus familias tendrán derecho a “
la utilización de los servicios en condiciones de igualdad y sin discriminación...”, incluyéndose el sexo
como una de sus razones.

En  el  art.  30.7  donde  se  regula  la  composición  del  Consejo  de  Atención  Temprana  se  respetará  la
representación equilibrada de mujeres y hombres incluyendo en el  computo a aquellas personas que
forman partes de los mismos en función del cargo específico que desempeñen. 

Por último, en la redacción del proyecto de decreto se hace un uso adecuado del lenguaje no sexista.

Valoración del Impacto de género.  

En función del análisis previo, se considera que el anteproyecto de Ley  incorpora el principio de igualdad
de  forma  transversal,  desarrollando  las  medidas  compensatorias  para  reducir  las  desigualdades.  Se
considera, por tanto, que el impacto de género del proyecto de norma es positivo.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

 LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS  

Fdo.: Ana Carmen Mata Rico

Calle Castelar, 22
41071 SEVILLA
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  PARA  VALORACIÓN  DEL  IMPACTO  POR  RAZÓN  DE  LOS
DERECHOS DE LA INFANCIA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULA LA
ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

En  atención  a  la  preceptiva  memoria  que  se  dispone  en  la  Instrucción  1/2007,  de  la
Viceconsejería de Salud, sobre el  procedimiento a seguir  en la  tramitación de disposiciones de
carácter general, en concreto, en su instrucción tercera.1.d),  en la que debe ponerse de manifiesto
si el anteproyecto de Ley que pretende tramitarse afecta o no a las personas menores de edad, así
como de conformidad con lo previsto en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativa y el  Decreto 103/2005, de 19 de abril,
por  el  que se  regula  el  Informe de evaluación  del  Enfoque de derechos de la  Infancia  en los
Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, esta Secretaría General:

INFORMA

Que, en el ejercicio de las competencias que tiene conferidas en cuanto al diseño, realización y
evaluación de los programas específicos en materia de salud relacionados con las familias, infancia
y adolescencia, en virtud de lo establecido en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de
Salud, el presente anteproyecto de Ley, en atención a la materia que pretende regular, afecta a las
personas menores de edad, conteniendo aspectos susceptibles de repercusión sobre los derechos
de los niños y de las niñas.

Que la emisión del presente informe se hace al objeto de que el Centro Directivo competente en
materia de infancia pueda evaluar el enfoque basado en los derechos de los niños y las niñas del
contenido de este anteproyecto, garantizándose así, la legalidad, acierto e incidencia del mismo, en
orden al  pleno respeto  de los  derechos de las  personas menores según la  Convención  de  los
Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en el resto
de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que son aplicables en esta
materia.  

Que, en atención al artículo 6 del referido Decreto 103/2005, de 19 de abril, y salvo mejor
criterio por parte del Centro Directivo competente en materia de infancia, se requerirá la emisión de
informe cuyo contenido verifique los siguientes aspectos:

a)  Las  políticas  públicas  y  su  concreción  en  disposiciones  normativas  y  demás  instrumentos
jurídicos,  que deberán respetar  los  derechos y  principios  reconocidos en la  Convención  de los
Derechos del Niño y responder a las necesidades reales de los niños y las niñas.

b)  Las medidas a adoptar  en las políticas económicas y  sociales  a  que se refiera  la  norma a
informar, a fin de impedir los efectos discriminatorios o de exclusión social de la infancia.

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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c) La promoción de la participación social para el control del cumplimiento de las normas y políticas
públicas, en el marco de los derechos de los niños y las niñas.

d) El establecimiento de mecanismos de interpelación y denuncia ante hechos de transgresión de
los derechos de los niños y las niñas y de participación en la negociación de alternativas de solución
de los conflictos.

 

En Sevilla, a fecha de la firma digital

 

 LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS  

Fdo.: Ana Carmen Mata Rico
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                                                                                                                          CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

   

 
ANEXO II

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACION AL
INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTICULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE
PROMOCION Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA.

Consejería:                                SALUD Y FAMILIAS
Centro Directivo proponente:     Secretaría General de Familias
Título del Proyecto normativo:   ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULA LA ATENCIÓN TEMPRANA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Titular del Centro Directivo:               Ana Carmen Mata Rico                           
Fecha de remisión:         La de la firma digital                                        
Email contacto:                                 subdireccion.familias.csafa@juntadeandalucia.es

                                                                   

Evaluación previa de la necesidad de informe                               
Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la 
competencia efectiva y en la unidad de mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo 
informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar la siguiente pregunta.

Sí No

¿La norma prevista regula un sector económico o mercado? □  x
En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular del

Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, debe analizarse y contestarse a la siguiente pregunta:

Sí No
¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II de la Resolución de 19 de 
abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, incide en la 
competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, 
principalmente, cuando afecten a los operadores económicos o al empleo?

□ □

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular del Centro Directivo, se 

incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

                                                         

Solicitud, lugar y firmante                               

En Sevilla, a la fecha de la firma digital.                                         

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA
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MEMORIA SOBRE LA NO RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y DE
LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROYECTO NORMATIVO

ANTEPROYECTO DE LEY DE XX DE XXXXXX DE 202X, DE ATENCIÓN TEMPRANA DE ANDALUCÍA.

De acuerdo con la Instrucción nº 1/2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejería de la
Consejería de Salud sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter
general,  se  informa  que  este  Anteproyecto  de  Ley  no  establece  restricciones  a  la  libertad  de
establecimiento  ni  a  la  libre  prestación  de  servicios  que  requieran  notificación  a  la  Comisión
Europea, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.1 y 12.3 de la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
 

Es por ello que no corresponde en este caso cumplimentar el formulario A que figura en el
anexo de la Instrucción de 14 de junio de 2010, de la Secretaría General de Acción Exterior, ni el
formulario B que igualmente figura en la misma, por la que se establecen los supuestos y el cauce
de  notificación  a  la  Comisión  Europea  de  los  proyectos  normativos  afectados  por  la  Directiva
2006/123/CE, de Servicios en el Mercado Interior.

En Sevilla, a la fecha de firma

LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS 
Fdo.: Ana  Carmen Mata Rico

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaria General de Familias
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                     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                                                                          Viceconsejería

SRA. VICECONSEJERA
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Avda. de la Innovación,s/n.

            Edificio Arena 1. 41071 Sevilla

Fecha: 15 de febrero de 2021
Ref.: IRE/JTR/CGV
Asunto: Acuerdo de conformidad.

En  relación  al  Anteproyecto  de  Ley  por  el  que  se  regula  la  Atención  Temprana  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, remitido por esa Viceconsejería, con objeto de cumplimentar el
trámite establecido para este tipo de disposiciones de carácter general en el apartado 1.2. g) de la
Instrucción Tercera del Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del Consejo de Gobierno, le participo
que  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  muestra  su  conformidad,  sin  perjuicio  de  las
observaciones que se puedan realizar en los trámites preceptivos posteriores.

LA VICECONSEJERA

Fdo.: María del Carmen Castillo Mena.

Edificio Torretriana. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
Teléf: 955064000  Fax: 955064534

FIRMADO POR MARIA DEL CARMEN CASTILLO MENA - Viceconsejera de Educación y Deporte 16/02/2021 17:07:17 PÁGINA 1/1
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES 
 Y CONCILIACIÓN

                                                                                 Viceconsejería

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Sra. Viceconsejera
Dña. Catalina Montserrat García Carrasco
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1. 
41071 Sevilla

Fecha: La de la firma electrónica
Asunto: Solicitud conformidad expresa 
inicio tramitación Anteproyecto de Ley 

N.ª/Refª.: Serv. Coord.

Ilma. Sra.

En  contestación  a  su  oficio  de  15  de  febrero  de  2021,  mediante  la  que  se  solicita

conformidad expresa al inicio de la tramitación del “Anteproyecto de Ley por el que se regula la

atención temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía”, esta Consejería muestra su

conformidad al inicio de la tramitación de la norma referida, sin perjuicio de las aportaciones que se

puedan realizar en ulteriores trámites.

Así mismo, le significo, a los efectos que procedan, que desde el centro directivo competente

en materia de infancia de esta Consejería se pone de manifiesto que en el borrador del anteproyecto

de ley no se hace ninguna referencia a las personas menores que se encuentran bajo la tutela o la

guarda de la Administración de la Junta de Andalucía, ni a las familias acogedoras, siendo estas

personas  menores  una  población  necesitada  en  muchas  ocasiones  de  atención  temprana,  en

ocasiones con carácter preferente.

 

LA VICECONSEJERA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Fdo.: María del Carmen Cardosa Zea

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.

Código: Ry71i7663TYCCHp-yd9I_rG3WZBf2f Fecha 22/02/2021
Firmado Por MARIA DEL CARMEN CARDOSA ZEA
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                                                                                    CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
                        El Consejero

ACUERDO DE INICIO

Visto el Anteproyecto de Ley por la que se regula la Atención Temprana en la Comunidad Autónoma de

Andalucía y la documentación que la acompaña, de conformidad con lo  establecido en el artículo 43.2 y 3

de  la  Ley  6/2006,  de  24  de octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma de Andalucía,  esta

Consejería de Salud y Familias

ACUERDA

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley por la que se regula la Atención

Temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y su elevación al Consejo de Gobierno.

Segundo. Proponer que se solicite los dictámenes, informes y consultas a los organismos y entidades que

se relacionan en el Anexo.

Tercero. Someter el Anteproyecto de Ley por la que se regula la Atención Temprana en la Comunidad

Autónoma de Andalucía a Información pública.

    EL CONSEJERO

 Jesús Ramón Aguirre Muñoz
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                                                                                    CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
                         El Consejero 

 

RELACIÓN DE ENTIDADES A LAS QUE SE CONSIDERA CONVENIENTE DAR TRÁMITE DE 

AUDIENCIA  ASÍ COMO LOS ÓRGANOS A LOS QUE SE SOLICITA INFORME 

 

 

I. RELACIÓN DE ENTIDADES A LAS QUE SE LES CONCEDE AUDIENCIA 

1. Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) 

2. Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental  

3. Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental  

4. Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería  

5. Consejo Andaluz de Colegios de Médicos 

6. Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía  

7. Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Trabajo Social  

8. Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Andalucía  

9. Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía (ICPFA)  

10. Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía. 

11. Sindicato Andaluz de Funcionarios (SAF) 

12. Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) en Andalucía 

13. Iniciativa Sindical Andaluza (ISA) 

14. Unión General de Trabajadores en Andalucía (UGT) 

15. Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO) 

16. Unión Sindical Obrera Andalucía (USO) 

17. Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (USTEA) 

18. Asociación Nacional de Profesionales de la Enseñanza (ANPE) 

19. Confederación General de Trabajadores (CGT) 

20. Sindicato Médico Andaluz 

21. Sindicato de Enfermería SATSE Andalucía 



 

                                                                                    CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
                         El Consejero 

 

 

II. RELACIÓN DE ORGANISMOS A LOS QUE SE SOLICITA INFORME 

1. Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar. Consejería de 

Educación y Deporte. 

2. Dirección General de Formación Profesorado e Innovación Educativa. Consejería de Educación y 

Deporte. 

3. Comisión Andaluza de Formación del Profesorado. Consejería de Educación y Deporte.  

4. Dirección General  de Infancia. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 

5. Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación. 

6. Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación. 

7. Consejo Regional de la Infancia. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.  

8. Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad.  

9. Observatorio Infancia Andalucía. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.  

10. Secretaría General para la Administración Pública. Consejería de Presidencia, Administración Pública e 

Interior. 

11. Dirección General de Presupuestos. Consejería de Hacienda y Financiación Europea. 

12. Dirección General de Personal. Servicio Andaluz de Salud 

13. Dirección General de Asistencia Sanitaria. Servicio Andaluz de Salud. 

14. Unidad de Género. Consejería de Salud y Familias. 

15. Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 

16. Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

17. Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía. Consejería de Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 

18. Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 

19. Consejo Económico y Social 

20. Consejo Consultivo de Andalucía 
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                                                                                                                            CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
          Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955.04.81.28 

 

 

 

 

 

 

Enrique Fito Rodríguez, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias, 

expone: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente del ANTEPROYECTO DE 

LEY POR LA QUE SE REGULA LA ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

que fue conocido por el Consejo de Gobierno en su sesión de 2 de marzo de 2021, han sido objeto de la 

publicidad establecida por el artículo 13.1.b) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 

presente. 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia 
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RESPUESTA AL INFORME EMITIDO POR LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y
FAMILIAS A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 43.4 DE LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE
SE REGULA LA ATENCIÓN TEMPRANA EN ANDALUCÍA.

En relación al informe referido en el título y en cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción N.º 1/2017, de
la Viceconsejería de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter
general, instrucción tercera, apartado 3.C.2., esta Secretaría General de Familias ha procedido a modificar el
borrador del citado anteproyecto de Ley, adaptándolo a las indicaciones recogidas en el mismo, que han
sido contempladas en su práctica totalidad y, sobre las cuales, solo se desea destacar lo siguiente:

Exposición de Motivos.

En relación a la observación realizada en este punto en el informe de la Secretaría General  Técnica, las
aportaciones de  la entidad ATAI, que consistían en dos párrafos que debían sustituir al párrafo final original,
se  refunden  en  un  único  párrafo  que,  efectivamente,  sustituye  finalmente  al  párrafo  final  original.  El
penúltimo párrafo indicado en el informe se entendió que debía permanecer en el texto y es posible que
exista un error en la elaboración del  informe en respuesta a las alegaciones recibidas al  contemplar la
eliminación de dicho penúltimo párrafo.

Artículo 4. Principios rectores.

Efectivamente, se ha tratado de un error en la redacción del informe sobre las alegaciones recibidas que no
contempla la no aceptación de la alegación del Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía,
por entender que la misma no procedía.

Artículo 17. Actuaciones correspondientes a la Consejería competente en materia de educación.

Este órgano gestor ha entendido que la observación que hace esa Secretaría General Técnica, en cuanto a la
posibilidad de titularidad de las escuelas infantiles por parte de una entidad local, queda recogida en el
texto del anteproyecto, al contemplar dicho artículo que se establecerán los mecanismos para la atención
temprana  del  alumnado  de  esta  etapa  con  otras  Administraciones  Públicas.  Aún  así,  y  para  mejor
comprensión, se ha modificado el segundo párrafo del artículo 17.1, que queda redactado de la siguiente
manera:

“Asimismo,  la  Consejería  competente en materia  de educación establecerá los procedimientos para la
detección temprana de cualquier trastorno que incida en el desarrollo de los niños y niñas de la etapa  de

Calle Castelar 22   41002 Sevilla
Tlf.: 679696182 – 660810
sg.familias.csafa@juntadeandalucia.es

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
 Secretaría General de Familias
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educación infantil, estableciéndose los mecanismos para la atención temprana de este alumnado con otras
Administraciones Públicas o entidades privadas.” 
  
Artículo 24. Procedimiento de Derivación al Centros de Atención e Interveción Temprana y a las Unidades de
Seguimiento y Neurodesarrollo.

Se atienden a las recomendaciones recogidas en el informe y, en concreto, con respecto a las indicaciones
referidas al  apartado 3, para mejor comprensión, se ha modificado el mismo añadiendo el literal  “a un
CAIT”, quedando redactado de la siguiente manera:

“3.  La derivación realizada a un CAIT desde pediatría de Atención Primaria, desde la Unidad de Gestión Clínica
de Pediatría Hospitalaria, desde los Servicios de Neonatología o desde la Unidad de Seguimiento y Neurodes-
arrollo, incluirá la sospecha clínica/diagnóstico inicial. Los diagnósticos en atención  temprana son dinámicos,
por lo que pueden cambiar en función de la evolución de la persona menor.”

En cuanto al apartado 4, se realiza una nueva redacción para reparar la incongruencia advertida con el res-
to del texto, quedando de la siguiente forma:

“4. Además de en el proceso diagnóstico, los profesionales de la Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo po -
drán participar en el Plan Individualizado de Intervención, en coordinación con los profesionales del CAIT co-
rrespondiente.”

Artículo 37. Infracciones.

En relación a la observación realizada para la letra b), 12ª, se ha prescindido de la misma y procedido a su
eliminación del texto, dada la dificultad de concreción que se solicita, máxime en un texto de rango norma -
tivo. La eliminación se basa en que el Plan Individualizado de Intervención debe recoger aspectos tales
como los horarios adecuados de atención a las personas menores en el contexto de un CAIT. Dado que el
apartado décimo de esa misma letra, ya contempla la infracción por la  “inadecuada prestación del trata-
miento establecido en el Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana, de acuerdo a las necesi-
dades de la persona menor”, entendemos que es posible prescindir de la infracción 12ª.

En cuanto a la observación de la letra b, 13ª, se modifica el texto con el fin de aclarar que no se hace re-
ferencia alguna en el mismo a entidades asimilables a un CAIT, sino que nos estamos refiriendo a las enti-
dades titulares de los CAIT, por lo que el texto queda redactado de la siguiente manera:

“12ª) Incumplir la ratio de personal o la cualificación profesional del personal que presta los servicios, según lo
acreditado por la entidad titular del CAIT para acceder a la financiación pública.”

Referente a la observación realizada para la letra c), 7ª, se modifica para que no exista la necesidad de con-
creción que se solicita. La graduación del incumplimiento que recoge ese apartado quedará supeditada a lo
que se observe con respecto al artículo 40 del texto del anteproyecto. 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARÍA GENERAL DE FAMILIAS

Ana Carmen Mata Rico
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Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior
Gabinete Jurídico
Servicios Centrales

INFORME  SSCC2021/136  ANTEPROYECTO  DE  LEY  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA
ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Asunto. Disposición de carácter general: ley. Competencia administrativa: salud; menores.
Atención  temprana:  trastornos  del  desarrollo  o  riesgos  de  padecerlos  en  la  etapa prenatal  y  en
menores  de  6  años.  Derechos  y  deberes.   Red  Integral  de  Atención  Temprana:  Unidades  de
Seguimiento  y  Neorodesarrollo,  Equipos  Provinciales  y  Centros  de  Atención  e  Intervención
Temprana. Procedimiento. Régimen sancionador. 

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Salud y Familias, proyecto
de Decreto referenciado, para la emisión del informe preceptivo que contempla el artículo 78.2.a)
del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se
formulan los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO.-  El  11 de noviembre de  2021 tuvo entrada en el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía oficio de petición de informe preceptivo sobre proyecto de Decreto arriba referenciado,
acompañándose el expediente mediante un consigna. 

                     CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El presente anteproyecto de Ley tiene por objeto la regulación de la atención
temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Según la Memoria Justificativa:

“La trascendencia  de  los  cambios  sociales  experimentados  en  las  últimas  décadas,  así  como la
evolución de los conocimientos científicos sobre las características y necesidades específicas que se dan en la
etapa constituida por los primeros años de la vida y su importancia crucial para el posterior desarrollo
físico, psíquico y emocional de la persona adulta, han determinado un cambio de paradigma respecto a la
respuesta que la sociedad ha de ofrecer a la primera infancia, y muy especialmente a la población infantil
con  alteraciones  del  desarrollo  o  en  riesgo  de  presentarlas.  Este  conocimiento  ha ido  determinando un
cambio de perspectiva en la configuración de los modelos que han servido de fundamento a los programas de
intervención  en  este  ámbito,  que  se  han  ido  alejando  de  una  concepción  tradicional  marcadamente
rehabilitadora y  compensatoria,  para ir  incorporando  nuevos  enfoques  de  carácter  preventivo.  De  esta
manera, se ha propiciado un nuevo concepto de atención temprana, basado en los derechos de las persona

                                                                                                   1
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menores, en la igualdad de oportunidades y en la participación social, centrado en las necesidades de las
familias y facilitando su integración en el medio familiar y social.

(…) La atención temprana, por tanto, supone un hito en la atención directa a las alteraciones en el
neurodesarrollo que se producen por diferentes vías y etiologías, permitiendo que los menores de 6 años
reciban  atención  y  seguimiento  en  su  desarrollo  cognitivo,  motor,  emocional  y  social,  que  les  permita
reducir y, en su caso, eliminar, el impacto que estas anomalías podrían tener durante su infancia y futura
vida adulta. En la atención temprana se aborda la idea de que los procesos que se dan en la persona antes de
los 6 años, se vayan desarrollando de la manera más adecuada posible, anticipándose a posibles dificultades
que pueden surgir a raíz de problemas en el aprendizaje.

(…) En este contexto, y considerando la importancia del bien jurídico protegido, se hace necesaria la
aprobación de una disposición normativa de rango legal en nuestra Comunidad Autónoma, que recoja estos
avances,  pues  hasta  el  momento  no  existe  ninguna  norma  con  rango  legal  a  nivel  nacional  ni  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre la materia de atención infantil temprana, y sin embargo, la
atención  a  la  infancia  con  trastornos  del  desarrollo  o  en  situación  de  riesgo  de  padecerlos  ha  ido
evolucionando de forma que se hace cada vez más evidente la necesidad de una norma con rango de Ley que
la garantice en un modelo avanzado de respuesta universal  y de  calidad que tenga como objetivo final
proteger  a  este  sector  de  la  población  infantil  dada  su  especial  vulnerabilidad,  y  favorecer  su  óptimo
desarrollo y bienestar creando las mejores condiciones para su integración en el medio familiar, escolar y
social,  de  la  forma  más  inclusiva  posible,  todo  ello  en  un  marco  jurídico  uniforme,  estable  y  seguro
indispensable para garantizar una atención armonizada en todo el territorio de la Comunidad Autónoma”.

SEGUNDA.- Debido a las diferentes materias que confluyen en el presente proyecto, existen
diversas  competencias  de  la  Comunidad  Autónoma  en  cuya  virtud  se  fundamenta  el  mismo.
Partiendo  de  la  materia  sanitaria,  el  artículo  55.2  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía
establece que   “Corresponde  a  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  la  competencia  compartida en
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el
artículo  61,  la  ordenación,  planificación,  determinación,  regulación  y  ejecución  de  los  servicios  y
prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda
la población”.

En lo  referente  a  educación,  el  artículo  51.1 determina que “Corresponde a la Comunidad
Autónoma en materia de enseñanza no universitaria,  en relación con las  enseñanzas obligatorias y no
obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en todo el Estado,
incluidas las enseñanzas de educación infantil, la competencia exclusiva”.

Y  por  lo  que  concierne  a  la  materia  de  servicios  sociales,  el  artículo  61.1  dispone  que
“Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que en
todo caso incluye: a) La regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas y las

          2
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prestaciones  económicas  con  finalidad  asistencial  o  complementarias  de  otros  sistemas  de  protección
pública. b) La regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos a personas y colectivos
en situación de necesidad social. c) Instituciones públicas de protección y tutela de personas necesitadas de
protección especial, incluida la creación de centros de ayuda, reinserción y rehabilitación”.

Junto  a  las  competencias  enunciadas,  dentro  del  Capítulo  II  del  Título  I  del  Estatuto  de
Autonomía,  en  el  que  se  regulan  los  “Derechos  y  deberes”,  el  artículo  18.1  preceptúa  que  “Las
personas menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección y la
atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar,
escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes”.

Así mismo el artículo 21.10 del Estatuto dispone que “Las personas con necesidades educativas
especiales tendrán derecho a su efectiva integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo que
dispongan las leyes”.

El artículo 22 establece que “1. Se garantiza el derecho constitucional previsto en el artículo 43 de
la Constitución Española a la protección de la salud mediante un sistema sanitario público de carácter
universal  (…)  3.  Las  personas  con  enfermedad  mental,  las  que  padezcan  enfermedades  crónicas  e
invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como de riesgo, tendrán
derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes”. 

Para finalizar el artículo 47.1.1ª del Estatuto determina que es competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma “El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización
propia de la Comunidad Autónoma (…)”, mientras que el artículo 46.1 establece que son competencia
exclusiva  de  la  Comunidad  Autónoma  “La  organización  y  estructura  de  sus  instituciones  de
autogobierno”.

A tenor de lo anterior, consideramos que la Comunidad Autónoma ostenta competencia para
el dictado del presente proyecto. 

TERCERA.- Por  lo  que se  refiere al  marco normativo en el  que  se  encuadra el  presente
proyecto, hemos de distinguir la normativa internacional, estatal y autonómica aplicable.

3.1.-  Comenzando por la  primera,  la  Convención de Derechos del  Niño,  aprobada por la
Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989,  en su artículo 24 garantiza “el
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las
enfermedades y la rehabilitación de la salud”.

Del mismo modo, la Convención sobe los Derechos de las Personas con Discapacidad de las
Naciones Unidas y su Protocolo Facultativo, de 13 de diciembre de 2006, en su articulo 25.a) prevé
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que los Estados Partes en particular: “Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con
discapacidad  específicamente  como  consecuencia  de  su  discapacidad,  incluidas  la  pronta  detección  e
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas
discapacidades”.

Por otro lado, el artículo 26 de la citada Convención dispone que “Los Estados Partes adoptarán
medidas  efectivas  y  pertinentes,  incluso  mediante  el  apoyo  de  personas  que  se  hallen  en  las  mismas
circunstancias,  para  que  las  personas  con  discapacidad  puedan  lograr  y  mantener  la  máxima
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos
los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y
programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la
educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: a) Comiencen en la etapa más
temprana posible  y  se  basen en una evaluación multidisciplinar de las  necesidades y capacidades de la
persona”.

3.2.- Dentro de la normativa estatal, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, en su artículo 2.1 se indica que “Todo menor tiene derecho a que su interés superior
sea valorado y considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el
ámbito público como privado. En la aplicación de la presente ley y demás normas que le afecten, así como en
las medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, públicas o privadas, los Tribunales, o
los órganos legislativos primará el interés superior de los mismos sobre cualquier otro interés legítimo que
pudiera concurrir”. 

El artículo 11.2 de la misma Ley añade que serán principios rectores de la actuación de los
poderes públicos “a) La supremacía del interés del menor (…) c) Su integración familiar y social. d) La
prevención de  todas  aquellas  situaciones  que  puedan perjudicar  su desarrollo  personal”,  añadiendo su
artículo 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia, en su Disposición Adicional Decimotercera, establece que
“Sin  perjuicio  de  los  servicios  establecidos  en  los  ámbitos  educativo  y  sanitario,  el  Sistema  para  la
Autonomía y Atención a la  Dependencia  atenderá las  necesidades  de ayuda a  domicilio  y,  en su caso,
prestaciones económicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar a favor de los menores de 3 años
acreditados en situación de dependencia”. 

El artículo 4.b) del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,  establecidas en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, contempla la atención temprana dentro de los “servicios de promoción de
la autonomía personal”. 
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El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, en el apartado
6.1.6 de su Anexo II, se contempla como atención y servicio específico dentro de los servicios de
atención a la infancia, la “Detección de los problemas de salud, con presentación de inicio en las distintas
edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación con atención especializada”.

3.3.-  Descendiendo a nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 1/1998, de 20 de abril,  de los
derechos y la atención al menor, contempla en su artículo 3.1 el principio de que “Primará el interés
superior del menor frente a cualquier otro interés legítimo”.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 6.2 establece que “Los
niños, los ancianos, los enfermos mentales, las personas que padecen enfermedades crónicas e invalidantes y
las  que  pertenezcan  a  grupos  específicos  reconocidos  sanitariamente  como  de  riesgo,  tienen  derecho  a
actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes”.

El artículo  60.2.q) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre,  de Salud Pública de Andalucía,
dispone que las prestaciones de salud pública, comprenderán “La atención temprana dirigida a la
población infantil de 0 a 6 años afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos”. 

La  Ley  4/2017,  de  25  de  septiembre,  de  los  Derechos  y  la  Atención  a  las  Personas  con
Discapacidad en Andalucía, regula en su artículo 17 la Atención Infantil Temprana: “1.  La población
infantil menor de seis años con discapacidad, que presente trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos,
tiene  derecho a  la atención infantil  temprana.  Esta  atención comprenderá actuaciones  de información,
prevención, detección precoz, diagnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar en el ámbito sanitario,
educativo  y  de  servicios  sociales.  2.   De  acuerdo con lo  establecido en el  apartado anterior,  el  sistema
sanitario público de Andalucía establecerá los sistemas y protocolos de actuación técnicos para una atención
adecuada  de  los  menores,  los  cuales  incorporarán  acciones  preventivas  sobre  la  población  en  general
dirigidas a evitar las condiciones de deficiencias o trastornos en el desarrollo infantil, especialmente aquellas
que tienen que ver con el consejo prenatal, la atención al embarazo, parto y puerperio, así como el adecuado
seguimiento de la salud de los recién nacidos y los primeros años de vida”. A continuación se regulan los
requisitos  del  modelo  de  Atención  Infantil  Temprana,  y  la  posibilidad de acudir  a  la  figura  del
concierto social. 

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, prevé en su artículo
74.6 que “Entre las prestaciones de salud pública andaluza se garantizará una atención temprana infantil
de  calidad,  dirigida  a  la  población  infantil  afectada  por  trastornos  en  el  desarrollo  o  con  riesgo  de
padecerlos, con el fin de darles una respuesta ágil y adecuada. Asimismo, se garantizará una asistencia
especializada para trastornos alimenticios y de salud mental, con personal especializado y formado en la
atención a menores de edad”. 
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Como normas reglamentarias debe destacarse el ya mencionado Decreto 85/2016, de de 26 de
abril, por el que se regula la intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía.
También cabe citar el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, el cual
establece  en  su  artículo  28.bis  que  “Se  implantará  el  Programa  de  Apoyo  Familiar  en  Atención
Temprana, para hacer frente a los problemas que plantea dentro de la familia el nacimiento de niños/as que
presentan alteraciones en el desarrollo, o riesgo de padecerlas”. El Decreto 129/2017, de 1 de agosto, de
delegación de la competencia de la prestación de atención infantil temprana de la Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía en las Entidades Locales Andaluzas que se citan, así como el Decreto
57/2020, de de 22 de abril, por el que se regula el concierto social para la prestación de la Atención
Infantil Temprana.

Pasando al  ámbito educativo,  el  artículo  114.1 de la  Ley 17/2007,  de 10 de diciembre,  de
Educación  de  Andalucía,  dispone  que  “La  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  establecerá  el
conjunto de actuaciones dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus familias y al entorno con
la finalidad de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, o
riesgo de padecerlo”. En ejecución de esta previsión, así se expresa la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo
de Educación Infantil, según la cual “En aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 114
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de
actuaciones dirigidas a la población infantil de cero a tres años, a sus familias y al entorno con la finalidad
de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, o riesgo de
padecerlo.(...)”.

Finalmente, en lo que afecta a los servicios sociales, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de
Servicios Sociales de Andalucía, incluye en su artículo 42.2, dentro de las prestaciones del  Catálogo
de Prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  “j)  El  reconocimiento  de  la  situación  de
discapacidad,  determinando su tipo y  grado”,  y  “m) La prestación  de  servicios  de  apoyo  psicosocial  y
psicoeducativa de atención a la infancia y la familia”. 

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de anteproyecto
consta  de  48  artículos,  cuatro  disposiciones  adicionales,  una  disposición  derogatoria,  y  tres
disposiciones finales.

QUINTA.-  Desde  el  punto  de  vista  procedimental,  la  iniciativa  legislativa  se  encuentra
regulada  en  el  artículo  43  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  de  Gobierno  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía. Junto a ello debe considerarse el Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del
Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  aprueban  instrucciones  sobre  el  procedimiento  para  la
elaboración de anteproyectos de ley  y  disposiciones  reglamentarias  competencia  del  Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía.
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5.1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 -con relación a su apartado 1.e)-, del Decreto
622/2019,  de 27 de diciembre,  de administración electrónica,  simplificación de procedimientos y
racionalización  organizativa  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  la  Memoria  de  cumplimiento  de  los
principios de buena regulación del anteproyecto, ha de figurar “Una breve descripción de los trámites
seguidos en el procedimiento de tramitación de la propuesta y de la participación de los agentes y sectores
interesados”. 

5.2.- No consta el trámite contemplado en el artículo 5.2 del Reglamento de Funcionamiento
del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, aprobado por Decreto 263/2011, de 11 de 2 de agosto,
según el cual “El órgano promotor de la iniciativa remitirá su pronunciamiento sobre el informe a la
Consejería competente en régimen local, la cual dará traslado al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales”.

5.3.-  Teniendo  en  cuenta  que  el  anteproyecto  afecta  a  datos  de  carácter  personal  y  su
confidencialidad,  como  posteriormente  se  verá,  resultaría  preceptivo  el  informe de la  Comisión
Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos, de acuerdo con el artículo 15.1.d) de los
Estatutos  del  Consejo  de  Transparencia  y  Protección  de  Datos  de  Andalucía,  aprobados  por  el
Decreto 434/2015,  de 29 de septiembre,  que le  atribuye así  la  función de “Informar,  con carácter
preceptivo, los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones generales sobre las materias competencia
del Consejo”.

5.4.- Se recuerda que conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 4/2005, de 8 de
abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, en cuanto a los anteproyectos de leyes, debe recabarse
informe preceptivo a dicho órgano. 

SEXTA.- Se recomienda dejar constancia en el expediente de que el anteproyecto de ley fue
publicado  cuando,  tras  su  preceptiva  elevación  por  la  Consejería  competente  al  Consejo  de
Gobierno, fue conocido por éste, según así dispone el artículo 13.1.b) de la 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.

Se recuerda que, cuando se solicitara el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía y, en
su  caso,  el  del  Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía,  debería  publicarse  también  el
anteproyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para ello del artículo 7.b) de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y del artículo
13.1.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, sin perjuicio de que
posteriormente, tras la aprobación del proyecto por el Consejo de Gobierno, éste se publique como
preceptúa el articulo 13.1.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Por último, también debería constar que se habrían publicado las memorias e informes que
conformen el expediente de elaboración de este texto normativo con ocasión de la publicidad del
mismo, en cumplimiento así del artículo 7.d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
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acceso a la información pública y buen gobierno, y del artículo 13.1.d) de la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

SÉPTIMA.- Antes de pasar al análisis del texto hemos de realizar un serie de consideraciones
generales.

7.1.- En primer lugar no podemos dejar de mencionar que el Decreto 85/2016, de de 26 de
abril,  supuso  un  hito  en  la  regulación  dentro  de  nuestra  Comunidad  Autónoma  en  materia  de
atención  temprana.  La  existencia  de  dicho  Decreto,  cuyas  previsiones  son  análogas  al  del
anteproyecto  que  nos  ocupa,  plantea  la  cuestión  de  su  vigencia,  dado  que  se  realizan  varias
remisiones a desarrollos reglamentarios posteriores, pero éste no se deroga de forma expresa total o
parcialmente, motivos por los que sería conveniente aclarar cuál será el régimen de vigencia del
mentado Decreto. Ello se reitera, para el Decreto  57/2020, de 22 de abril, por el que se regula el
concierto social para la prestación de la atención infantil temprana, el Decreto  129/2017, de 1 de
agosto,  de  delegación  de  la  competencia  de  la  prestación  de  atención  infantil  temprana  de  la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en las Entidades Locales Andaluzas que se citan , así
como la Orden de 10 de julio de 2018, por la que se regulan los criterios y el procedimiento para
solicitar segunda valoración en el proceso de atención infantil temprana. Y en general, cualquier
otra norma que resultara de aplicación en materia de atención temprana. 

7.2.- El anteproyecto atribuye tácitamente a los progenitores, tutores y representantes legales
del menor de 6 años, el consentimiento para la realización de actuaciones en materia de atención
temprana. Sin embargo, respecto a los límites del consentimiento informado y consentimiento por
representación, el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, establece que: “Cuando el
paciente  menor  de  edad  no  sea  capaz  intelectual  ni  emocionalmente  de  comprender  el  alcance  de  la
intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor, después de haber
escuchado su opinión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor”. 

Esta  misma  previsión  se  contempla  en  el  artículo  6.1  del  Decreto  246/2005,  de  8  de
noviembre, por el que se regula el ejercicio del derecho de las personas menores de edad a recibir
atención sanitaria en condiciones adaptadas a las necesidades propias de su edad y desarrollo.

Sin embargo, el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, no concreta una edad
mínima que permita calificar al menor no emancipado como capaz intelectual y emocionalmente,
para “comprender el alcance de la intervención” en el ámbito de la salud. Aunque las citadas cualidades
intelectuales y emocionales no parecen concurrir en los menores de 6 años, al carecer a priori del
desarrollo madurativo necesario para ser conscientes de la importancia y necesidad de recibir un
tratamiento sanitario, cuando se ha diagnosticado un trastorno del desarrollo o del neurodesarrollo,
consideramos que será el personal facultativo el que habrá de valorar las capacidades del menor, a
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fin de concluir si es necesaria la prestación del consentimiento por representación. Por tanto, el
anteproyecto ha de reflejar lo dispuesto en el artículo 9.3 .c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

7.3.-  Apreciamos  que  el  anteproyecto  adolece  de  una  falta  de  concreción  sobre  el
procedimiento que se seguirá una vez sea detectado algún trastorno en el desarrollo o riesgo de
padecerlo, en la población infantil menor de 6 años, pues la regulación que se contiene en el Artículo
24 es farragosa y de ella no cabe extraer un línea clara ante los distintos supuestos que pudieran
presentarse y la derivación a los Centros de Atención e Intervención Temprana (en adelante CAIT). 

 Además, sería conveniente que previamente a la regulación de los recursos y actuaciones de
Atención Temprana, se estableciera el modo de proceder general, de manera que se dilucide en qué
momentos y situaciones tendrá lugar la intervención de los equipos profesionales de pediatría de
atención  primaria,  las  Unidades  de  Seguimiento  y  Neurodesarrollo,  los  Equipos  Provinciales  de
Atención Temprana y los CAIT, tanto si la detección del trastorno en el desarrollo se produce en el
ámbito sanitario, educativo como de los servicios sociales. 

Del mismo modo, el articulado no desarrolla la función de coordinación en la provincia de
los Equipos Provinciales de atención  temprana, como tampoco su adscripción administrativa, ni a
quién  corresponderá  la  designación  de  las  personas  y  profesionales  que  formarán  parte  de  los
mismos, lo que debe subsanarse. 

7.4.-El anteproyecto regula la atención temprana respecto a la población infantil menor de 6
años. Sin embargo, no incluye ninguna previsión sobre la transición de la persona menor a un nuevo
régimen sanitario, una vez cumpla los 6 años, lo que consideramos esencial a la hora de garantizar la
coherencia y continuidad con las actuaciones de intervención que se hubieran desarrollado hasta ese
momento. Ello adquiere especial relevancia respecto al hecho de que los sistemas de información
puedan estar accesibles. Por ello, debería regularse aunque fuera someramente, cuáles serán los
aspectos más relevantes de esa transición.

7.5.-Cuando se aluda a actuaciones en general dentro del ámbito subjetivo del anteproyecto,
ha de hacerse tanto a los trastornos del desarrollo o del neurodesarrollo, como a los derivados del
periodo gestacional  o prenatal  y  perinatal,  como así  se establece en el  nivel  de intervención de
Prevención Primaria del Artículo 11, y el Artículo 24. 

7.6.-  El  ámbito  de  aplicación  se  extiende  según  el  Artículo  3,  además  de a  la  población
infantil menor de 6 años, a la “familia” y su “entorno”.  Respecto a la primera, tendría que concretarse
si se está haciendo referencia a los representantes legales, familia nuclear, familia extensa, o unidad
de convivencia. 
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7.7.- Con el fin de soslayar la confusión y eventuales disfuncionalidades en el ejercicio de las
actuaciones de intervención de los profesionales de los ámbitos sanitario, educativo y de servicios
sociales,  llamamos  la  atención  sobre  la  repercusión  que  tendrá  este  anteproyecto  sobre  otros
manuales  administrativos  que  carecen  de  eficacia  normativa,  como  el  de  atención  temprana,
incluido en el Mapa de Procesos Asistenciales Integrados del Sistema Sanitario Público de Andalucía,
o  el  de  Estándares  de  los  Centros  de  Atención  Infantil  Temprana,  elaborado  por  la  Agencia  de
Calidad Sanitaria de Andalucía. 

7.8.- El contenido del anteproyecto tiene incidencia en materia de datos de carácter personal,
respecto a las personas y la población infantil de 0 a 6 años, cuyos datos son necesarios para la
valoración, tratamiento y seguimiento de las actuaciones relativas a los trastornos del desarrollo o
riesgo de padecerlos, incluyendo las que pueden tener lugar en la etapa prenatal, dado que solo se
hace una referencia a ello en el Artículo 26.3 sobre la confidencialidad de los datos de los menores
dentro del Sistema de Información de Atención Temprana.

Por tanto, debería añadirse un precepto que contemple el régimen jurídico en dicha materia
(consentimiento  del  interesado,  tratamiento,  acceso,  modificación,  cancelación,  cesión,  etc.)
remitiéndose a la normativa aplicable, actualmente conformada por el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así
como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.

En  este  sentido,  la  Disposición  Adicional  Decimoséptima  de  la  citada  Ley  Orgánica,  no
contempla  la innecesariedad del consentimiento en materia de atención temprana, dado que no se
enuncia ninguna norma estatal que contenga una regulación sobre la misma. Precisamente, la Ley
41/2002,  de  14  de  noviembre,  básica  reguladora  de  la  autonomía  del  paciente  y  de  derechos  y
obligaciones en materia de información y documentación clínica,  dispone en su artículo 2.2 que
“Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los
pacientes o usuarios”.

Sobre el consentimiento de los menores de 0 a 6 años, resulta aplicable el artículo 7.2 de la
misma Ley Orgánica, el cual establece que “El tratamiento de los datos de los menores de catorce años,
fundado en el consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela”. 

En cuanto a la confidencialidad de los datos, el artículo 129.3 de la Ley 4/2021, de 27 de julio,
dispone  que  “El  historial  clínico  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes  con  medida  protectora  estará
especialmente  protegido,  garantizándose  que  la  información  se  traslada  solo  a  quien  corresponda,  con
especial cautela en aquellos casos en los que padres y madres no tengan permitido el acceso al mismo. La
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Entidad Pública trasladará a las autoridades sanitarias información de menores en tal situación, debiendo
aparecer estos con algún distintivo diferenciador en el sistema informático de la red sanitaria”.

Reiteramos la  necesidad de instar el  informe preceptivo de la  Comisión Consultiva de la
Transparencia y la Protección de Datos.

OCTAVA.-  Pasando ya al  examen pormenorizado del articulado, se realizan las siguientes
apreciaciones.

8.1.-  Artículo 1. En el párrafo a) se indica que el anteproyecto está dirigido a la “población
andaluza menor de 6 años”. No obstante, el Artículo 3 dentro del ámbito de aplicación subjetivo, se
remite al artículo 3 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, que como posteriormente se analizará, se dirige
a  una  población  mucho  más  amplia,  lo  que  tendría  que  corregirse  suprimiendo  el  término
“andaluza”. 

8.2.- Artículo 2. Regula las definiciones.

8.2.1.-  Apuntamos  que  gran  parte  de  los  conceptos  que  se  definen,  no  se  emplean
posteriormente en el articulado, por lo que debería suprimirse aquellos que sean innecesarios a los
efectos regulatorios del anteproyecto.

8.2.2.-  Conforme  posteriormente  se  dirá,  deberían  definirse  los  conceptos  de  “persona
usuaria” y “persona beneficiaria”, sobre todo en lo concerniente al régimen sancionador. 

8.2.3.- En el párrafo e) no se definen los “equipos terapéuticos”. 

8.2.4.- En el párrafo ñ) se desconoce el significado de “zona de referencia”. Nos planteamos si
no sería más acertado utilizar el concepto de “zona básica de salud” del artículo 49 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio,  en cuando a la  organización  de la  demarcación  territorial  del  Sistema Sanitario
Publico de Andalucía, concretamente de las áreas de salud. En todo caso debería delimitarse ese
concepto. Ello se reproduce para el Artículo 9.2.d) y 18.6. 

8.3.-  Artículo 3. Se fija el ámbito subjetivo de aplicación a la población infantil menor de 6
años incluida en el artículo 3 de la Ley 2/1998, de 15 de junio. Ha de partirse de lo dispuesto en dicho
precepto, a cuyo contenido habría que estar según el texto remitido, sin olvidar lo preceptuado por
el artículo 6.3 de la misma Ley, según el cual “Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del
Estado, los niños,  en relación con los servicios de salud de Andalucía, disfrutarán de todos los derechos
generales  contemplados en la presente Ley y de los derechos específicos contemplados en el artículo 9 de la
Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor”. 
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En segundo lugar el artículo 3.ter de la Ley 16/2003, de 18 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud, que tiene carácter básico, determina que “En todo caso, los extranjeros
menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”. 

En este sentido, el artículo 4.c) de la citada Ley, dentro de los derechos de los ciudadanos en
el conjunto del Sistema Nacional de Salud, se refiere “A recibir, por parte del servicio de salud de la
comunidad autónoma en la que se encuentre desplazado, la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones
del Sistema Nacional de Salud que pudiera requerir, en las mismas condiciones e idénticas garantías que los
ciudadanos residentes en esa comunidad autónoma”, prestaciones que según su artículo 7.1 incluye el
“conjunto  de  servicios  preventivos,  diagnósticos,  terapéuticos,  rehabilitadores  y  de  promoción  y
mantenimiento de  la  salud  dirigidos  a  los  ciudadanos”.  Todo ello  debe ponerse  en relación  con su
artículo 24, que contempla el acceso a las prestaciones sanitarias con independencia del lugar del
territorio en el que se encuentre el usuario. 

Por otro lado, habría de especificar cuál es la “normativa vigente en la materia” a la que se está
haciendo referencia.

8.4.- Artículo 7. Ha de añadirse que las personas menores serán las que tengan menos de 6
años.  No  obstante,  el  precepto  va  dirigido  exclusivamente  a  enumerar  los  derechos  de  dichas
personas, y no los de sus familias, por lo que en el título del mismo debería suprimirse la referencia
a éstas. 

En  el  apartado  2.g)   debería  establecerse  un  régimen  jurídico  básico  para  realizar  una
segunda  valoración  en  caso  de  discrepancia.  Concretamente  y  como  ya  se  ha  indicado,  debe
expresarse cuál será la eficacia de la Orden de 10 de julio de 2018, por la que se regulan los criterios y
el procedimiento para solicitar segunda valoración en el proceso de atención infantil temprana. No
se  establece  con  quién  habría  de  producirse  la  discrepancia  para  que  tenga  lugar  la  segunda
valoración.

8.5.- Artículo 9. En el apartado 2.d) se plantea si con la escolarización de la persona menor,
se está incluyendo la educación infantil, que no tiene carácter obligatorio, según el artículo 12.3 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

8.6.- Artículo 10. En el apartado 2 además de las “familias” habría de indicar “y entorno”. 

8.7.-  Artículo  11.  En  el  párrafo  a)  sobre  el  nivel  de  intervención  “Prevención  Primaria”,
debería delimitarse hasta qué edad alcanza la “edad pediátrica”, y qué cabe entender por “edad fértil ”.

8.8.-  Artículo 12. En el párrafo a) tendría que definirse qué son los “contextos naturales”. En
caso de que se refiera al “entorno”, habrá de emplearse dicho término. 
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8.9.- Artículo 15.  En el párrafo c) interpretamos que la valoración de las necesidades de las
personas menores en base a un diagnóstico, se llevará a cabo por las Unidades de Seguimiento y
Neorodesarrollo, lo que debería expresarse.

8.10.-  Artículo 17. Regula las actuaciones correspondientes a la Consejería competente en
materia de educación.

8.10.1.-  Ha de especificarse si  las  actuaciones en este ámbito,  incluye tanto a los centros
públicos y concertados como a los centros privados, lo que se presume, habida cuenta que el artículo
114.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, no hace distinción alguna
entre la  naturaleza  de los centros educativos,  disponiendo que “La Administración de la Junta de
Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus
familias y al entorno con la finalidad de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier
trastorno en su desarrollo, o riesgo de padecerlo”. 

8.10.2.- En el apartado 1 se indica que “La aplicación de las medidas específicas, encaminadas a
alcanzar  el  máximo desarrollo  personal,  intelectual,  social  y  emocional  que  este  alumnado necesite,  se
iniciará en el segundo ciclo de la educación infantil”. Sin embargo no se puntualiza cuáles serían esas
medidas de carácter específico. 

8.10.3.-  En los  párrafos  e)  y  g)  las  actuaciones  se  limitan  al  segundo  ciclo  de  educación
infantil, lo cual genera la duda de por qué no se desarrollarán durante el primer ciclo de dicha etapa
educativa.

8.10.4.- Por otra parte, resaltamos que las actuaciones previstas en este precepto, han de ser
compatibles  con  lo  dispuesto  en el  Real  Decreto  334/1985,  de  6  de  marzo,  de  ordenación  de  la
educación especial. 

8.11.-  Artículo 18.  Debería especificarse la adscripción administrativa de las Unidades de
Seguimiento y Neorodesarrollo, teniendo en cuenta que según el Decreto 86/2016, de 26 de abril,
estarán adscritas al Servicio Andaluz de Salud. Así mismo, sería oportuno indicar que desde estas
Unidades se realizará la derivación a los CAIT. 

Del mismo modo, debería figurar de forma sucinta el régimen de segunda valoración en caso
de discordancia ante la necesidad de la atención temprana. Volvemos a incidir en la vigencia de la
actual Orden de 10 de julio de 2018.

En el apartado 7 dado que se establece la “creación” de estas Unidades, debería indicarse
cómo  quedarán  afectadas  las  Unidades  de  Atención Infantil  Temprana,  reguladas  en el  Decreto
85/2016, de 26 de abril.
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8.12.- Artículo 20. Regula los CAIT. 

8.12.1.-  Debería especificarse  si  los CAIT son o pueden ser centros  de  día,  residenciales,
ambulatorios,  de  tratamiento,  mixtos  o  de  cualquier  otra  naturaleza,  así  como si  su  carácter  es
exclusivamente sanitario o también de servicios sociales. En este último caso, recordamos que sería
necesaria (además de la autorización sanitaria), la autorización de centro, servicio o establecimiento
de servicios sociales. 

8.12.2.-  El  apartado  2  señala  que  la  gestión  de los  CAIT podrá  realizarse  en régimen de
gestión directa e indirecta, pudiendo esta última tener lugar mediante fórmulas contractuales o no
contractuales. Sobre la segunda, conforme a la Disposición Adicional Cuadragésinmo Novena de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “Lo establecido en esta Ley no obsta
para que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, legislen
articulando instrumentos no contractuales para la prestación de servicios públicos destinados a satisfacer
necesidades  de  carácter  social”,  que  también  parece  incluir  los  servicios  sanitarios  a  tenor  del
Preámbulo de dicha Ley.  

Se plantea la duda de si el anteproyecto pudiera estar aludiéndose a la figura del concierto
social,  dado  que  está  vigente  el  actual  Decreto  57/2020,  de  22  de  abril,  por  el  que  se  regula  el
concierto social  para la  prestación de la  atención infantil  temprana,  y el  artículo  17.4 de la Ley
4/2017, de 25 de septiembre, determina que “ La prestación del servicio de atención infantil temprana se
podrá organizar a través  de conciertos  sociales,  como modalidades diferenciadas de las  recogidas en la
normativa de contratación del sector público, y conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta ley ”.
Conviene  recordar  que  el  concierto  social  está  sometido  igualmente  a  la  normativa  en  materia
contractual.  Para ello nos remitimos a lo expuesto  en el  Informe SSPI00002/20,  de 28 de enero,
solicitado  por  la   Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de  Salud  y  Familias,  respecto  al
proyecto del citado decreto, que se remite al Informe SSPI00055/17, de 14 de noviembre, solicitado
por  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de  Igualdad  y  Políticas  Sociales,  respecto  al
proyecto de decreto regular la prestación de los servicios sociales a través de la figura del concierto
social en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Una vez dicho lo anterior,  advertimos que si  el  anteproyecto no se decanta por ninguna
fórmula  contractual  o  no  contractual,  serán  susceptibles  de  seleccionarse  cualquiera  de  ellas,
incluyendo el contrato administrativo de servicios, el concierto social,  el concierto sanitario o el
procedimiento sin concurrencia competitiva o contratos “open house”. Al hilo de ello, dado que la
atención temprana ya se está prestando en nuestra Comunidad Autónoma, debería esclarecerse si
seguirá vigente el Decreto 57/2020, de 22 de abril, en cuanto al concierto social, o en su caso, cuál
sería  el  régimen transitorio  hasta en tanto  se  llevara  a  cabo la  materialización  de la  modalidad
contractual o no contractual correspondiente, distinta de dicho concierto social. 
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8.12.3.- En el apartado 3  la exigencia de autorización deriva de lo dispuesto en el artículo 29.1
de  la  Ley  14/1986,  de  25  de  abril,  el  cual  dispone  que  “Los  centros  y  establecimientos  sanitarios,
cualesquiera que sea su nivel y categoría o titular, precisarán autorización administrativa previa para su
instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen
inicial puedan establecerse”. Esta previsión fue desarrollada por el  Decreto 69/2008, de 26 de febrero,
por  el  que  se  establecen  los  procedimientos  de  autorizaciones  sanitarias  y  se  crea  el  Registro
Andaluz  de  Centros,  Servicios  y  Establecimientos  Sanitarios.  Dicha  autorización  también  sería
exigible en el ámbito de los servicios sociales, para el caso de que los CAIT también pudiera ser
centros de esta naturaleza tal y como se ha indicado antes, ex artículo 83 de la Ley 9/2016, de 27 de
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

8.12.4.- En el apartado 4 tendría que concretarse más el régimen jurídico de los CAIT según
sean éstos generalistas o específicos, especialmente en lo que respecta a estos últimos, y en qué se
traducirá esta diferenciación a la hora de realizar la derivación a los mismos. 

8.12.5.- En el apartado 5 debería indicarse a quién corresponderá valorar la pertinencia de
realizar las intervenciones de los CAIT  “en otros contextos del entorno de las personas menores”, si ello
implicaría la total ausencia de participación de dichos CAIT, o cómo se llevaría a cabo el seguimiento
para la realización del tratamiento en ese contexto. 

8.13.- Artículo 21. Regula la composición y funciones de los CAIT.

8.13.1.-  En  el  apartado  1  se  indica  que  los  CAIT deberán  contar,  como  mínimo,  con  un
“equipo básico”, pero sin embargo no se contiene previsión alguna sobre cuál o cuáles podrían ser
otros equipos integrados en los CAIT, su composición, funciones y relación con los equipos básicos. 

8.13.2.- En el apartado 2 no queda clara la atribución de las funciones que se enuncian, a
varias o a la misma persona del equipo básico. 

8.13.3.- En el apartado 4 debería indicarse cuándo será el momento procedimental para la
redacción y aprobación del Plan Individualizado de Intervención. Recordamos que también habría
de plasmarse de forma sucinta, el régimen de segunda valoración en caso de discordancia con dicho
Plan.

8.14.-  Artículo 23. En el apartado 1 reiteramos que no solo podrán acceder a los CAIT las
personas menores de 6 años con trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlo, sino también los
que presenten trastornos del neurodesarrollo o riesgo de padecerlo, así como patologías detectadas
de forma prenatal o perinatal.  
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8.15.- Artículo 24. Regula el procedimiento de derivación al CAIT y Unidades de Seguimiento
y Neurodesarrollo. 

8.15.1.-  Volvemos  a  incidir  sobre  la  conveniencia  de  esclarecer  el  procedimiento  de
derivación a los CAIT, y la diferenciación de los supuestos en las etapas prenatal y postnatal. 

8.15.2.- En el apartado 1.a) tendría que identificarse la regulación del “Plan de Atención al
Recién Nacido de Riesgo”.  

8.15.3.- En el apartado 2 debería especificarse cuándo procederá la derivación directa a los
CAIT por las Unidades de Gestión Clínica de Pediatría  o Servicios de Neonatología,  y no por las
Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo. 

8.15.4.- En el apartado 3 la previsión según la cual “los diagnósticos en atención temprana son
dinámicos, por lo que pueden cambiar en función de la evolución de la persona menor”, resulta difusa y
adolece de falta de concreción, debiendo señalar en qué se traduce esta circunstancia a efectos del
procedimiento. 

8.16.- Artículo 25. Regula la gestión del alta en el CAIT.

8.16.1.- En el párrafo e) del apartado 2 sobre la finalización de la prestación por voluntad
expresa de las personas progenitoras, tutoras o representantes legales. Esta causa debe conjugarse
con  lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, según el cual “ Todo
menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como primordial en todas las
acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como privado”. Interpretamos que “los
términos  y  con  los  límites  previstos  en  el  ordenamiento  jurídico  vigente”,  incluye  las  previsiones
contenidas específicamente en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.  

No obstante, conforme al artículo 9.6 de dicha Ley, “En los casos en los que el consentimiento
haya de otorgarlo el representante legal o  las personas vinculadas por razones familiares o  de hecho en
cualquiera de los supuestos descritos en los apartados 3 a 5, la decisión deberá adoptarse atendiendo siempre
al  mayor  beneficio para la  vida o salud del  paciente.  Aquellas  decisiones  que  sean contrarias  a  dichos
intereses deberán ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio
Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente, salvo que, por razones de urgencia, no fuera posible
recabar la autorización judicial, en cuyo caso los profesionales sanitarios adoptarán las medidas necesarias
en salvaguarda de la vida o salud del paciente, amparados por las causas de justificación de cumplimiento
de un deber y de estado de necesidad”. Nótese que el precepto amplía el consentimiento no solo a los
representantes legales, sino también a “las personas vinculadas por razones familiares o de hecho”.
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En consecuencia, para la finalización de la prestación por este motivo habrá de tenerse en
cuenta la primacía del interés superior del menor, de manera que cuando concurran causas que
pudieran poner en peligro la salud o incluso la vida del mismo, se deberá acudir  a la autoridad
judicial,  y  si  ello  no resultara  posible  ante  situaciones  perentorias  que  no admitan  demora,  los
profesionales sanitarios deberán adoptar las medidas oportunas para su salvaguarda. 

8.16.2.- En el párrafo f) del apartado 2, se contempla como causa de finalización del servicio
de atención temprana, el incumplimiento por parte de la familia, personas que ejerzan la tutela o
representantes  legales,  de  las  normas  establecidas.  No  obstante,  consideramos  que  ello  podría
afectar gravemente a los menores que ya estuvieran siguiendo un tratamiento, no teniendo por qué
soportar  éstos  el  citado  incumplimiento,  al  estar  en  juego  la  reducción  o  desaparición  de  los
trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlo que se hubieran diagnosticado, y ello aún cuando
según el apartado 3 pudieran existir posibles indicios de desasistencia, riesgo o desprotección, o el
apartado 4 establezca que el cese de la prestación no implicará la finalización del seguimiento. Lo
cual  no obsta para  que pudieran imponerse las  sanciones o  medidas oportunas  ante el  referido
incumplimiento de normas, conforme al Título V. Por tanto, debería valorarse la continuidad de la
prestación del servicio de atención temprana en estos casos. 

8.16.3.- Sobre el apartado 6 y la derivación a un CAIT “preferentemente ubicado en la zona de
residencia del domicilio familiar”, reiteramos si se está aludiendo a la “zona básica de salud”. 

8.17.- Artículo 26. Se desconoce lo que se pretende significar en el apartado 2. 

En  el  apartado  3  suponemos  que  el  “órgano  directivo”  será  “central”,  lo  que  debe
especificarse. Ello se hace extensible al resto del articulado. Sobre la confidencialidad de los datos de
los menores, incidimos en lo ya dicho en materia de datos de carácter personal, y concretamente en
la aplicación del artículo 129.3 de la Ley 4/2021, de 27 de julio. 

8.18.- Artículo 27. En el apartado 2 debería precisarse cuáles son los “sistemas implicados”.

8.19.- Artículo 28. Se crean el Consejo de Atención Temprana como la Comisión Técnica de
Atención Temprana, los cuales ya fueron creados y regulados por el Decreto 85/2016, de de 26 de
abril.  Tal  y  como  señala  la  Disposición  Adicional  Segunda,  los  órganos colegiados  ya  existentes
“quedarán  suprimidos  mediante  el  acto  de  constitución  de  los  nuevos  órganos”  creados  por  el
anteproyecto. Sin embargo y por razones de eficiencia, sería recomendable que se mantuvieran los
órganos ya preexistentes, y no proceder a crear otros con idéntica denominación. Ello no impide que
su organización, composición y funcionamiento puedan ser modificados reglamentariamente, como
así prevén los Artículos 29.3 y 30.2. 
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De  todos  modos,  consideramos  que  la  regulación  de  estos  órganos  es  excesivamente
reducida,  por lo  que en coherencia con lo  previsto  en el  artículo  89 de la  Ley 9/2007,  de 22 de
octubre,  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  que  enumera  los  extremos  que  ha  de
determinar la norma de creación del órgano colegiado, el anteproyecto debería ampliar su régimen
jurídico, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario. 

8.20.- Artículo 31. En el apartado 1 debería definirse previamente el “Sistema de Información
de Atención Temprana”. 

En el  apartado 2 debería  revelarse  lo que se quiere  expresar con el  hecho de que dicho
Sistema,  “dará cobertura a todo el ciclo vital de la población beneficiaria”, pues se trata de una expresión
demasiado difusa. 

En el apartado 4 interpretamos que con “el acceso íntegro de la información”, se está aludiendo
a la Historia de Salud Digital, lo cual debería expresarse, pues la redacción  no es clara. En cualquier
caso debería realizarse una remisión a la normativa reguladora de dicho concepto.

8.21.-Artículo 32. Debería precisarse a lo largo del precepto cuál es la extensión del concepto
de “Administración Pública”, y si se refiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ello se reproduce
para el Artículo 34. 

En el apartado 6 entendemos que la enumeración que se realiza en materia de titulaciones no
es númerus cláusus, admitiéndose otras posibles. 

8.22.- Articulo 33. En el apartado 2 se plantea cuáles serán los “demás grupos de interés” en el
ámbito de la atención temprana, a efectos de evaluación de la satisfacción. 

En  el  apartado  3  entendemos  que  con  la  locución  “cada  Consejería”,  se  incluye  a  las
Consejerías  competentes  en  materia  de  salud,  educación  y  servicios  sociales,  lo  que  debería
matizarse. Del mismo modo, se desconoce cuáles son “las guías de actuación y los procesos definidos en
cada ámbito”.

8.23.- Artículo 34. En el apartado 4, advertimos que si la aprobación de las bases reguladoras
de  los  premios  debe  hacerse  reglamentariamente,  se  está  vedando  la  posibilidad  de  que
directamente y mediante Orden se aprueben convocatorias específicas, dado que sería necesaria la
existencia previa de dicho reglamento. Por otra parte y dado que el anteproyecto no contiene una
habilitación al titular de la Consejería en materia de salud, salvo que los premios tuvieran el carácter
de subvenciones en los términos del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía,  aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se presume que la
aprobación de las mismas corresponderá al Consejo De Gobierno.
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8.24.-  Título V. Regula el régimen sancionador.

8.24.1.-  Se  hace  conveniente  resaltar  la  necesidad  de  que  los  tipos  sancionadores  estén
perfectamente definidos, pues los apartados a).6ª, c)6ª y c).7ª del Artículo 37 adolecen de una falta de
concreción. Conforme al Dictamen del Consejo Consultivo n.º 553/2017, de 5 de octubre, sobre el
anteproyecto de Ley Andaluza de Cambio Climático:

“Ante todo, conviene recordar la doctrina de este Consejo Consultivo en la materia (como se hace en
el dictamen 482/2017 con cita del 826/2015), en la que se subraya, en concordancia con la jurisprudencia
constitucional, que el legislador puede y debe realizar un importante esfuerzo en la definición del régimen de
infracciones y sanciones, pese a la dificultad que puede comportar en algunos sectores la definición precisa
de las conductas objeto de sanción. En este plano, la sentencia del Tribunal Constitucional 162/2008, de 15
de diciembre, recuerda que «el artículo 25.1 CE incorpora la regla nullum crimen nulla poena sine lege»,
que comprende tanto una garantía formal como una garantía material «de aplicación al ordenamiento
sancionador administrativo».

La garantía formal, que supone la exigencia de reserva de ley en materia sancionadora, «tiene una
eficacia  relativa  o  limitada  en  el  ámbito  sancionador  administrativo,  toda  vez  que  no  cabe  excluir  la
colaboración  reglamentaria  en  la  propia  tarea  de  tipificación  de  las  infracciones  y  atribución  de  las
correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales remisiones hagan posible una regulación
independiente y no claramente subordinada a la ley. Por tanto, la garantía formal implica que la ley debe
contener la determinación de los elementos esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede
corresponder, en su caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos por la
ley» (STC 242/2005, de 10 de octubre, FJ 2; resumiendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, en las
SSTC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2; 341/1003, de 18 de noviembre, FJ 10; 132/2001, de 8 de junio, FJ 5; y
25/2002, de 11 de febrero, FJ 4). Así, la STC 132/2001 subraya que «desde la STC 42/1987, de 7 de abril, FJ
2, viene declarando este Tribunal que el art. 25.1 CE proscribe toda habilitación reglamentaria vacía de
contenido material propio» (FJ 5).

La garantía material, por su parte, «aparece derivada del mandato de taxatividad o de lex certa y se
concreta  en  la  exigencia  de  predeterminación  normativa  de  las  conductas  ilícitas  y  de  las  sanciones
correspondientes, que hace recaer sobre el legislador el deber de configurarlas en las leyes sancionadoras con
la mayor precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de lo proscrito y
prever, así, las consecuencias de sus acciones» (STC 242/2005, FJ 2; doctrina que se reitera en numerosas
sentencias posteriores entre ellas la STC 150/2015, de 6 de julio, FJ 2).

En este plano, como declara el Tribunal Constitucional en su sentencia 220/2016, de 19 de diciembre
(FJ 5), «la garantía de certeza puede resultar vulnerada por la insuficiente determinación ex ante de la
conducta sancionable, como defecto inmanente a la redacción legal del precepto sancionador», vulneración
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que «afectaría a la calidad de la ley, esto es, a la accesibilidad y previsibilidad del alcance de la norma en el
ámbito penal o sancionador (SSTC 184/2003, de 23 de octubre, FJ 3, y 261/2015, de 14 de diciembre, FJ 5)».

En esta línea, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público dispone en su artículo 27.1 que “sólo
constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales
infracciones  por una Ley”,  y añade en su apartado 2 que “únicamente por la comisión de infracciones
administrativas podrán imponerse sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley”. Todo ello,
sin  perjuicio  de  que  las  disposiciones  reglamentarias  de  desarrollo  puedan introducir  especificaciones  o
graduaciones  al  cuadro  de  las  infracciones  o  sanciones  establecidas  legalmente,  con  la  finalidad  de
contribuir  a  la  más  correcta  identificación  de  las  conductas  o  a  la  más  precisa  determinación  de  las
sanciones  correspondientes,  “sin  constituir  nuevas  infracciones  o  sanciones,  ni  alterar  la  naturaleza  o
límites de las que la Ley contempla” (apdo. 3 del mismo artículo).

Por todo lo expuesto, este Consejo Consultivo viene subrayando en su doctrina que no basta con una
genérica previsión legal, sino que se trata de contemplar con el mayor rigor posible la conducta infractora,
describiéndola con detalle”.

8.24.2.- Con carácter general, relativo al régimen de infracciones establecido en el Artículo
37, hemos de señalar que, en aras a aplicar con el debido rigor las exigencias derivadas del principio
de tipicidad,  deberían especificarse  las obligaciones impuestas en la  Ley y cuyo incumplimiento
estaría tipificado como infracción. En este sentido, alguno de los incumplimientos que integran las
distintas  infracciones,  son  en  exceso  genéricos  y  no  referidos  exclusivamente  al  ámbito  de  la
atención temprana.

8.24.3.-  Los Artículos 44 y 45 regulan las “medidas provisionales” y las “medidas cautelares”,
respectivamente. Sin embargo, el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contempla dentro de
las “medidas provisionales”, tanto las que pueden ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento,
como antes de su iniciación en caso de urgencia inaplazable. Por tanto, ambos tipos de medidas
deberían regularse en un único precepto, de modo que se utilice el concepto único de “medidas
provisionales”. 

8.25.- Artículo 37. Regula las infracciones. 

8.25.1.- Con carácter general deberían definirse los conceptos de “persona usuaria” y “persona
beneficiaria”, y si engloban no solo a los menores de 6 años, sino también a los progenitores, tutores,
representantes legales, y sus familias, pues ello resulta esencial a la hora de interpretar y aplicar
tanto los tipos infractores como el régimen de responsabilidad previsto en el Artículo 38. 

 8.25.2.- En el apartado a).4ª se alude al “Reglamento de Régimen Interior de los CAIT”, cuando el
anteproyecto no contiene ninguna referencia a los mismos. Ello se reitera para el apartado b).14ª. 
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8.25.3.- En el apartado a).6ª se califica como infracción leve los incumplimientos que “no
estén  tipificados  como  faltas  graves  o  muy  graves”.  Según  el  reproducido  Dictamen  del  Consejo
Consultivo n.º 553/2017, de 5 de octubre: “Aunque el Consejo Consultivo no ignora que este precepto
responde  a  una  fórmula  extendida  y  frecuente  en  el  caso  de  las  infracciones  leves,  el  canon  de
predeterminación y certeza al que antes nos hemos referido- de conformidad con la doctrina de este Consejo
Consultivo-  lleva  a  señalar  que  el  legislador  debe  realizar  un  esfuerzo  adicional  identificando  las
obligaciones cuyo incumplimiento integran las conductas infractoras calificadas así, en contraposición a las
infracciones graves”.

8.25.4.- En el apartado b).6ª se excepciona del tipo las actuaciones “que no sean constitutivas de
ilícito penal”. No obstante, se recuerda que las sanciones administrativas pueden ser compatibles con
la imposición de condenas impuestas en procesos penales, aunque recaigan sobre la misma persona
y hechos, siempre que el fundamento jurídico que fundamente ambas sea diferente, como así consta
en el Artículo 38.5, por lo que debería motivarse la exclusión de la aplicación del tipo infractor en
estos casos. Ello se reproduce para el apartado c).8ª. 

8.25.5.-  En  el  apartado  c).3ª  los  deberes  de  sigilo  y  confidencialidad  deberían  regularse
expresamente  en  el  anteproyecto,  dentro  de  la  esfera  de  protección  de  los  datos  de  carácter
personal, en los términos que han sido expuestos anteriormente. 

8.25.6.- En el apartado c).6ª se tipifica como infracción muy grave “cualquier acción u omisión
que impida el  ejercicio de algún derecho reconocido a las  personas usuarias  en la presente ley o demás
normativa vigente”.  Como ya hemos indicado,  esta infracción no guarda la  debida precisión que
predica de los tipos infractores. No obstante, nos centramos en el inciso “o demás normativa vigente”,
pues además de esta falta de precisión, consideramos que debería suprimirse, pues hace descansar
el principio de tipicidad en todo el ordenamiento jurídico. 

8.26.- Artículo 38. Regula la responsabilidad. 

8.26.1.- En el apartado 2 téngase en cuenta que conforme al artículo 28.3 de la Ley 40/2015, de
1  de  octubre,  tras  proclamar  el  principio  de  solidaridad,  excepciona que  “cuando la  sanción  sea
pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función del grado de participación de cada
responsable”.

8.26.2.- En el apartado 4 deberían incluirse los progenitores, tutores, representantes legales y
personas  que  integren  la  familia  del  menor,  pues  hay  varios  tipos  infractores  que  pueden  ser
cometidos por las mismas. Incluso también por terceras personas, como ocurre por ejemplo con las
infracciones previstas en el Artículo 37, en sus apartados a).2ª, a)3ª, a).6ª.
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El mismo apartado 4, párrafo c), se refiere a “las personas usuarias o beneficiarias del sistema
público de atención temprana de Andalucía”. Sin perjuicio de que se aclaren estos conceptos como ya
hemos  señalado,  puesto  que  entre  dichas  personas  estarán,  al  menos,  los  menores  de  6  años,
conforme  al  artículo  28.1  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  no  cabría  exigir  ningún  tipo  de
responsabilidad  a  los  mismos.  En  caso  de  que  esos  conceptos  solo  integren  a  dichos  menores,
debería suprimirse este párrafo c). 

8.26.3.- En el apartado 5 podría hacerse una remisión al artículo 42.1.g) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, según el cual “Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de
un previo pronunciamiento por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se solicita, lo
que habrá de comunicarse a los interesados, hasta que la Administración tenga constancia del mismo, lo que
también deberá serles comunicado”. 

8.27.-Artículo  40.  En  el  apartado  2  debería  delimitarse  la  extensión  del  supuesto  de
“trascendencia notoria y grave”, para sancionar además con la suspensión temporal de la actividad.
Por otra parte, entendemos que el “cierre del centro” conlleva la imposibilidad de seguir desarrollando
la actividad, por lo que debería suprimirse “o clausura de la prestación del servicio”. 

 8.28.- Artículo 41. Reiteramos lo ya dicho sobre los criterios de graduación de las sanciones
para el Artículo 36, y la aplicación del artículo 30.3 de la Ley  40/2015, de 1 de octubre. 

8.29.- Artículo 43. En el apartado 1 tal y como se indica en el apartado 3.a) debería aludirse a
“delegaciones territoriales o provinciales”. 

8.30.-  Artículo 44.  Podría hacerse una remisión al  artículo  56 de la  Ley 39/2015,  de 1 de
octubre, especialmente a su apartado 3.i), según el cual se podrán adoptar “Aquellas otras medidas
que, para la protección de los derechos de los interesados, prevean expresamente las leyes, o que se estimen
necesarias para asegurar la efectividad de la resolución”. 

8.31.-  Artículo 45. En el apartado 3.c) se desconoce a quién afecta y en qué se traduce la
medida cautelar de “traslado temporal”. 

En el apartado 5 se indica que la resolución definitiva del expediente debe ratificar o dejar sin
efecto la medida cautelar adoptada. Sin embargo ello no es conforme al artículo 56.5 in fine, según el
cual las medidas “En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga
fin al procedimiento correspondiente”. 

8.32.-  Artículo 46. Toda vez que el anteproyecto regula el régimen jurídico de la atención
temprana, consideramos que no debería figurar la clausura o cierre de los centros que no cuenten
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con autorización administrativa de funcionamiento, pues habrá que estar a la Ley 4/1986, de 25 de
abril, y la Ley 2/1998, de 15 de junio. 

En todo caso, el apartado 2 resulta excesivamente genérico en su remisión a las referidas Ley
4/1986, de 25 de abril, y Ley 2/1998, de 15 de junio, por lo que deberían precisarse dichas remisiones. 

8.33.- Artículo 47. En el apartado 4 recomendamos que para facilitar el cómputo del plazo se
sustituya “treinta días” por “un mes”. 

8.34.-  Artículo 48.  Interpretamos que la ejecución subsidiaria no será compatible con las
multas coercitivas del Artículo 47, dado que aquellas se fundan en la existencia de una amenaza
inminente de daño o cuando éste ya se ha producido, de manera que no sería viable esperar a que la
persona  o  entidad  sancionada  proceda  a  dar  cumplimiento  al  requerimiento  para  realizar
actuaciones concretas para la restitución de la situación. 

8.35.-  Disposición  Adicional  Segunda.  Reiteramos  lo  dicho  en  la  consideración  8.19  del
presente informe. Entendemos que conforme al apartado 1, hasta que no se produzca la constitución
de  los  nuevos  Consejo  de  Atención  Temprana  y  Comisión  Técnica  de  Atención  Temprana,  los
órganos creados por el  Decreto 85/2016,  de de 26 de abril,  seguirán  en funcionamiento con sus
respectivos miembros.

8.36.-Disposición  Adicional  Cuarta.  Consideramos  que  la  extensión  del  concepto  de
“familia”  a  las  personas  que  ejerzan  legalmente  la  guardia  de  los  menores  en  acogimiento
residencial, habría de aplicarse igualmente en los casos de acogimiento familiar. 

 8.37.-  Disposición Derogatoria Única. Damos por reproducido las observaciones realizadas
sobre la vigencia del Decreto 85/2016, de 26 de abril, y el Decreto  57/2020, de de 22 de abril.

NOVENA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa, se efectúan las siguientes:

9.1.- Deberían suprimirse términos del tipo “Así mismo”,“No obstante” o “Además”.

9.2.- Han de emplearse palabras o expresiones que engloben ambos géneros, evitando otras
del  tipo  “niños  y  niñas”.   Sobre  el  uso del  término  “persona”  unido  a  un sustantivo,  el  reciente
Dictamen del Consejo Consultivo n.º 781/2021 ,de 2 de noviembre, sobre el proyecto de decreto del
Consejo Andaluz del Pueblo Gitano, señala que: “(…) debe hacerse una especial llamada de atención
respecto al uso del nombre “persona” a lo largo del articulado del texto. Tal y como se dejó indicado en los
dictámenes 652/2019 y 6/2021, entre otros, aunque con dicho término se pretenda evitar un lenguaje sexista,
hay que destacar que las expresiones “persona titular” (art. 6.1, entre otros), “personas gitanas” (art. 3.1,
entre otros), “persona representante” (art. 7.2) y otras similares no son las más adecuadas para cumplir con
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dicho objetivo.  Aunque el  Consejo  Consultivo  no  ignora  que  estas  expresiones  han calado  en diferentes
disposiciones, sería más apropiado su sustitución por términos que permitan simplificar la redacción. En
cualquier caso, procedería emplear una fórmula distinta a la adjetivación de las personas; fórmula que no
pasa por la escritura del nombre en masculino y en femenino”.

9.3.-  Una vez hecha alusión a una norma por primera vez en la  parte expositiva o en el
articulado, en las sucesivas será suficiente con hacerlo a su número y fecha de aprobación, como por
ejemplo “Ley 2/1998, de 15 de junio”. 

9.4.- Han de eliminarse expresiones semejantes a “de esta ley” o “de la presente ley”, cuando se
hagan citas a artículos o apartados del propio anteproyecto. 

9.5.-  Tendrían  que  evitarse  las  fórmulas  “y/o”,  pues  la  conjunción  “o”  no  tiene  carácter
excluyente. 

9.6.- Todas las previsiones que contengan hipótesis de futuro o mandatos jurídicos han de
redactarse en el tiempo verbal futuro de indicativo, y no en presente. 

9.7.- Observamos que a lo largo del texto se emplean diversos conceptos para describir el
ámbito subjetivo del anteproyecto, como “población infantil menor de 6 años”, “personas menores con
edades comprendidas entre 0 y 6 años”, o “personas menores de 6 años”, debiendo emplearse uno solo de
ellos en aras a la mejor uniformidad, lo cual se reproduce para el resto de conceptos, especialmente
los comprendidos en el Artículo 2 relativo a las definiciones. 

Lo mismo cabe decir sobre los “trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlos”, “familias y
entorno”, o cualquier otro concepto que haya de utilizarse de forma completa y unívoca a lo largo del
articulado. 

9.8.- Una vez establecido el acrónimo “CAIT” en el Artículo 2.ñ), deberá usarse éste siempre,
y no “Centros de Atención e Intervención Temprana”. 

9.9.-  Parte  Expositiva.  En  la  referencia  a  la  Ley  4/2021,  de  27  de  julio,  ha  de  aludirse
expresamente a su artículo 74.6, que contempla la atención temprana

9.10.-  Artículo  1.  En  el  párrafo  b)  aconsejamos  que  no  se  emplee  el  término
“responsabilidades”,  para  no  inducir  a  confusión  con  la  responsabilidad  patrimonial  de  las
Administraciones Públicas, lo que se reitera para el Artículo 2.i). 

9.11.- Artículo 4. En el párrafo m) la frase “el principio de sectorización hace referencia” podría
eliminarse por innecesaria. 
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9.12.-  Artículo  7.  En  el  apartado  2.i)  podría  suprimirse  la  expresión  “para  lo  que  se
desarrollarán  planes  de  formación  destinados  a  las  mismas”,  dado  que  el  Artículo  5.2.e)  ya
contempla dichos planes. 

9.13.-Artículo  8.  En  el  párrafo  a)  no  nos  parece  adecuada  la  locución  “del  que  son
protagonistas”, pudiendo reemplazarse por “del menor”. 

9.14.-Artículo  10.  El  apartado  2  podría  suprimirse  por  reiterativo  con  los  artículos
precedentes. 

9.15.-Artículo 13. En el apartado 1 recomendamos que no se abrevie la referencia al Plan
Integral de atención temprana, toda vez que se enuncia en pocas ocasiones a lo largo del articulado.
No obstante, la expresión “en adelante Plan”, habría de situarse entre paréntesis, entrecomillando
“Plan”. 

9.16.-  Artículo 14. Recomendamos que la enunciación de los recursos se ordene según los
preceptos  que  a  continuación  desarrollan  cada  una  de  las  actuaciones  que  comprenden  dichos
recursos, de manera que además, las Unidades de Seguimiento y Neorodesarrollo figuren en un
párrafo distinto del a), en el orden que corresponda. 

9.17.-Artículo 15. Sería conveniente que el primer inciso “actuaciones del Sistema Sanitario
Público de Andalucía”, no reproduzca literalmente el título del precepto, lo que se reitera para el
Artículo 16. 

9.18.- Artículo 20. En el apartado 1 ha de eliminarse “(CAIT)”, pues en el Artículo 2.ñ) ya se
constató dicho acrónimo. 

En  el  apartado  2  podría  aludirse  exclusivamente  a  “Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público”. 

9.19.- Artículo 24. Recomendamos que el apartado 4 se traslade al Artículo 21.4, que es el que
regula el Plan Individualizado de Intervención. 

9.20.- Artículo 25. En el apartado 2.g) sugerimos emplear el término “fallecimiento” en lugar
de “éxitus”. 

En el apartado 3 donde dice “letras e) o f)”, habría de indicar “párrafos e) o f)”. 

9.21.-  Artículo  26.  En el  apartado  3  la  “confidencialidad”  ha  de  atribuirse  a  “los  datos  de
carácter personal de los menores”. 
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9.22.-  Artículo 30.  En el apartado 1 debería matizarse que el “Consejo” es el “Consejo de
Atención Temprana”. 

9.23.- Artículo 37. Aconsejamos que las infracciones leves, graves y muy graves, se regulen
en preceptos independientes, uno para cada tipo de infracción. Subsidiariamente, conforme a la
Directriz 31 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las
Directrices  de  técnica  normativa,  la  división  del  precepto  habría  de  hacerse  primero  mediante
cardinales arábigos en cifra, y a continuación se dividirá con párrafos en letra minúscula – a), b),
c)- .

9.24.-  Artículo  40.  En  el  apartado  2  debería  indicar  “será  necesario  solicitar  nueva
autorización”. 

9.25.- Artículo 47.  Según el ya aludido Dictamen del Consejo Consultivo n.º 553/2017, de 5 de
octubre, “Desde el punto de vista sistemático no resulta correcto que la regulación de las multas coercitivas
se  regule  en el  título  dedicado  a las  infracciones  y  sanciones,  ya  que  como este  Consejo  Consultivo  ha
reiterado en diversas ocasiones, las multas coercitivas no tienen la naturaleza de sanción, aunque su empleo
pueda presentar alguna conexión con el régimen sancionador y en ellas deba observarse el principio de
proporcionalidad”. Esto mismo se reitera para el Artículo 46, según el cual la clausura o cierre de los
centros carentes de autorización administrativa, no tendrá carácter de sanción. 

9.26.- Disposición  Adicional  Tercera.  Sería  suficiente  con  referirse  al  “Consejo  de
Gobierno”. 

9.27.- Disposición Final Segunda. Entendemos que no es necesaria esta disposición, pues va
de suyo que el masculino genérico comprende ambos géneros, sin perjuicio de acudir a fórmulas
que engloben tanto el masculino como el femenino. 

Por  lo  demás,  se  informa  favorablemente  el  anteproyecto  de  Ley  remitido,  a  salvo  su
adecuada tramitación procedimental y presupuestaria.

El Letrado de la Junta de Andalucía.             
 Fdo.: Jaime Vaillo Hernández. 
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    CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
   Secretaría General de Familias

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY
POR LA QUE SE REGULA LA ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

En  general,  se  ha  de concluir  que  se  han  incluido las  observaciones  realizadas  por  el  Sr.  letrado  en su
informe. No obstante ello, sobre las observaciones que se exponen a continuación se ha de significar: 

1 Sobre la Consideración Jurídica QUINTA: 

a apartado 5.1.   

Se recoge en una memoria complementaria sobre los principios de buena regulación una breve descripción de los
trámites seguidos en el procedimiento de tramitación de la propuesta  y de la participación de los agentes y sectores
interesados. 

b apartado 5.2.  

Se emite pronunciamiento de este Centro Directivo sobre el informe emitido por el Consejo Andaluz de Gobiernos
Locales a efectos de que sea trasladado a la Dirección General de Administración Local, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 57.5 de la LAULA y en el artículo 5 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobier -
nos Locales. 

2 Sobre la Consideración Jurídica SEXTA: 

Se acepta y se pone de manifiesto que por error no se había incluido entre la documentación que conforma el ex -
pediente, habiendo constancia del certificado emitido por la persona responsable de la Unidad de Transparencia de
la Consejería de Salud y Familias de que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente
del Anteproyecto de ley  por la que se regula la Atención Temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
fue conocido por el Consejo de Gobierno en su sesión de 2 de marzo de 2021, han sido objeto de publicidad en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

       3)Sobre la Consideración Jurídica SÉPTIMA: 

a Apartado 7.1.   

Se acepta y se incluye una disposición derogatoria en la que queda reflejado el régimen de vigencia de la
normativa de aplicación en materia de Atención Temprana.

b Apartado 7.3.   

Se le ha dado una nueva redacción al artículo 24, y se ha considerado más oportuno dividirlo en dos artículos,
quedando finalmente numerados como 23 y 24, en los que se haga referencia, respectivamente al procedimien -
to de derivación a una Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo, y por otra parte, del procedimiento de deri -
vación a un Centro de Atención e Intervención Temprana.

Por otra parte, respecto a los Equipos Provinciales de Atención Temprana, el artículo 19 dispone que estarán
integrados por tres profesionales designados por las personas titulares de las Delegaciones Territoriales o Pro-
vinciales de las Consejerías competentes en materia de salud, educación y servicios sociales que llevan a cabo la
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coordinación eficaz de la Atención Infantil Temprana en la provincia, garantizando la aplicación uniforme y ho -
mogénea de la misma, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En cuanto a su adscripción administrativa, se adapta el texto y se añade un apartado 5 para recoger la previsión de
que quedan adscritos a la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente en materia de atención
temprana. 

En cuanto a las funciones de estos equipos, vienen recogidas en el Decreto 85/2016, 26 de abril, en el artículo 19,
apartado 5, que queda vigente, con el siguiente tenor literal: 

5. Los EPAT desarrollarán las siguientes funciones:
a) Asegurar la coordinación, colaboración y continuidad en la intervención entre los diferentes servicios que
prestan atención al menor con alteraciones de desarrollo.
b) Promover y participar en el diseño, puesta en práctica y seguimiento de protocolos conjuntos de ac-
tuación y circuitos  de comunicación-derivación entre las diversas Consejerías que participan en la pre-
vención, detección y desarrollo de programas de Atención Infantil Temprana.
c) Conocer las funciones de cada uno de los integrantes así como de los recursos de cada Consejería y los
circuitos internos en relación con Atención Temprana.
d) Establecer mecanismos de resolución de situaciones en las que puedan existir diferencias de criterio en
relación a alguno de los puntos de intervención temprana, pudiendo excepcionalmente llevar a cabo la
interlocución con las familias en las situaciones específicas de atención compartida.
e) Colaborar en la difusión de formularios destinados a favorecer la detección precoz de situaciones de
riesgo y facilitar información a los distintos sectores interesados.
f) Participar en el diseño de programas de prevención de trastornos en el desarrollo y de estimulación y re -
fuerzo dirigido a los niños y niñas en riesgo de padecer algún tipo de trastorno en su desarrollo.
g) Promover y participar en el diseño de instrumentos para evaluar de forma periódica los planes o pro -
gramas de intervención en Atención Temprana que son implementados a nivel provincial.
h) Asesorar y participar en la elaboración de propuestas de temáticas o acciones formativas que se incluyan
dentro de los programas de formación dirigidos a los profesionales que prestan sus servicios en los diferen -
tes ámbitos de actuación de Atención Temprana (sanitario, educativo y social).
i) Promover actuaciones coordinadas con otras entidades especializadas en los distintos tipos de alteracio-
nes de desarrollo de los niños y niñas.
j) Comprobar que se realice el seguimiento del cumplimiento de los estándares de calidad que acreditan a
centros y profesionales, en base al Manual de Estándares de los Centros de Atención Infantil Temprana
publicado por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.

c Apartado 7.4.   

No se acepta. No se considera objeto de la Ley que se proyecta la inclusión de una previsión sobre la transición de la
persona menor a un nuevo régimen sanitario, puesto que el objeto de la Ley es únicamente la atención temprana,
que culmina una vez que el menor alcanza la edad de 6 años. Por otra parte, la transición del menor en el caso de
que necesitara tratamientos debidos a la persistencia del trastorno, no sólo podría ser a un nuevo régimen sanitario,
sino al educativo o social. A estos efectos, se está abordando un estudio de necesidades de estos menores, a fin de
coordinar con los distintos ámbitos mencionados las distintas posibilidades, herramientas y mecanismos que pu -
dieran dar cobertura a las necesidades detectadas, pero ya no entrarían dentro del concepto de Atención temprana,
todo ello en concordancia con lo dispuesto en la  Ley 16/2011, de 23 de diciembre, en su artículo 60.2.q) establece
como prestación de salud pública la Atención Infantil Temprana dirigida a la población infantil menor de seis años
afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos.
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d Apartado 7.5.   

No se acepta la inclusión dentro del ámbito subjetivo de los trastornos derivados del periodo gestacional o prenatal
y perinatal tal y como se establece en el nivel de intervención de prevención primaria del artículo 11, y además, se
elimina esta redacción del artículo 11, por considerarse que éstos últimos se encuentran incluidos en aquellos, es
decir, que del periodo gestacional o prenatal y perinatal podrían derivarse trastornos del desarrollo o riesgos de
padecerlos, por lo que no es necesaria su mención. 

e Apartado 7.6.   

La expresión “ familia”, ya viene recogida en el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención
integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía, que en su artículo 4 dedicado al ámbito de aplicación y
población destinataria dispone que “En el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía,  será destinataria de la Atención Infantil  Temprana regulada en el  presente Decreto,  la  población
infantil menor de 6 años afectada por trastornos del desarrollo o con riesgo de padecerlos, así como su familia y en -
torno”. Se está replicando el mismo ámbito de aplicación. 

f Apartado 7.8.   

 Se añade un nuevo precepto ( artículo 31 )  en la que se contempla el régimen jurídico aplicable en materia de 
protección de datos. 

d) Sobre la Consideración Jurídica OCTAVA.

b) apartado 8.2.

8.2.1. No se acepta. Las definiciones plasmadas en el texto son utilizadas a lo largo del articulado. Así, los 
conceptos de atención temprana (a lo largo de todo el texto), trastorno del desarrollo o trastorno del neurodes-
arrollo (a lo largo de todo el texto), situación de riesgo biológico, psicológico o social (artículos 6, o 11), personas 
recién nacidas con factores de riesgo psico-neuro-sensorial prenatal o perinatal (artículos 11 y 23) diagnóstico 
etiológico, sindrómico y funcional (artículos 2, 6, 7, 15 y 18), equipo interdisciplinar (artículos 2,4,9 y 21), equipo 
transdisciplinar (artículos 2 y 6), seguimiento neuromadurativo (a lo largo de todo el texto), tratamiento (a lo 
largo de todo el texto), Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo (artículos 7, 14, 18 ), Centros de Atención e 
Intervención Temprana (a lo largo de todo el texto) y Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana 
(artículos 7, 15, 21, 24, 25 ), están presentes, como vemos, en el texto, siendo preciso definirlos.

8.2.2. Se añade en el artículo 2 una definición de “persona usuaria”, y a efectos de evitar confusión, los conceptos
referidos de “persona usuaria”y “persona beneficiaria” serán revisados y sustituidos en el texto por “personas 
usuarias del sistema de atención temprana”, en atención a la terminología utilizada en el actualidad en el en-
torno sanitario, alejándonos así de una terminología más propia de un contexto normativo ligado a otras figuras 
como pudieran ser subvenciones. 

8.2.3. No se considera incluir una definición de equipos terapéuticos. Se incluye la mención en el texto a “perso -
nas terapeutas”, que no requieren ninguna definición.
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c) apartado 8.3. 

Se ajusta el artículo 3 a lo referido en el informe de Gabinete Jurídico, si bien  la referencia al artículo 3.ter de la
Ley 16/2003, de 18 de mayo, entendemos que no se corresponde con la última actualización del artículo pub-
licada el 30/07/2018, que no incluye el literal al que se hace referencia en el referido informe.

j) apartado 8.10

8.10.1.  No se acepta.  La Ley 17/2001, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, como bien refiere el propio
informe de ese Gabinete Jurídico, no hace distinción entre centros, privados o privados concertados, por lo que 
dicha norma afecta de igual manera a todos estos centros, cuestión que entendemos clara y no necesaria de ex-
plicitar en este anteproyecto.

8.10.2. No se acepta. Por la heterogeneidad de las medidas que pueden desplegarse para alcanzar el citado má-
ximo desarrollo personal, intelectual social y emocional de este alumnado, se hace imposible plasmar y concretar
todas ellas en un texto normativo de estas características.

8.10.3. No se acepta. En las observaciones presentadas por la Consejería de Educación mediante correo electró-
nico de fecha 25/02/2021, se manifiesta expresamente que “a  ctualmente no está prevista la atención especia  -  
lizada en el primer ciclo de educación infantil”.

l) apartado 8.12

8.12.1. No se acepta.  El Decreto 85/2016, de 26 de abril, establece en su artículo 17.1 que los CAIT son unidades
asistenciales especializadas, con infraestructura adecuada y personal multidisciplinar, para prestar, en estrecha
coordinación con el resto de recursos sanitarios, sociales y educativos, una mejor atención integral al menor, su
familia y su entorno. Igualmente, en el apartado tercero de ese mismo artículo, se dispone que los CAIT podrán
tener titularidad pública o privada, con o sin ánimo de lucro, debiendo estar autorizados e inscritos, de acuerdo
con lo previsto en la normativa vigente en materia de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Por tanto,
entendemos que no hay duda ni confusión sobre la naturaleza y el carácter sanitario de estos centros.

8.12.2.Se acepta parcialmente. En relación a la argumentación plasmada en el informe del Gabinete Jurídico y su
petición de esclarecer la vigencia del Decreto 57/2020, de 22 de abril, el mismo permanecerá vigente en su totali-
dad y así se entenderá al quedar excluido de la disposición derogatoria expresa que se introduce ahora en el texto
del anteproyecto.

8.12.3. No se acepta. Nos remitirmos aquí a lo argumentado en relación al 8.12.1 y al carácter de centro sanitario 
de los CAIT.

m) apartado 8.13

8.13.1. No se acepta. Lo que se argumenta en el informe del Gabinete Jurídico puede encontrarse en la actual re-
dacción del artículo 21.1 in fine, al hacerse referencia a las disciplinas que se enumeran en el artículo 18.5.
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8.13.3. No se acepta pues lo solicitado se recoge en el apartado tercero de ese mismo artículo 21, al indicarse en 
el mismo que “El equipo básico realizará inicialmente una o varias entrevistas de acogida a la persona menor y su 
familia, en base a las cuales, se elaborará el Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana, que será 
comunicado a la familia y a cuantos profesionales de los distintos entornos se relacionen con la persona menor...]”.

n) apartado 8.14

No se acepta. Se considera que la definición de atención temprana está acuñada en la normativa vigente e inclu -
ye los trastornos del neurodesarollo, citados por el informe del Gabinete Jurídico, así como otras patologías de
etiología prenatal o perinatal. 

La última versión del  Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-5), editado por la Aso-
ciación Estadounidense de Psiquiatría, de referencia para los clínicos e investigadores de las ciencias de la salud,
contempla los trastornos del desarrollo y los categoriza en el epígrafe que ha denominado, precisamente, como
Trastornos del desarrollo neurológico, en el que se describen las distintas alteraciones que son abordadas por
parte de los CAIT. 

ñ) apartado 8.15

8.15.4. No se acepta. Los profesionales que trabajan en el ámbito de la atención temprana, consideran que, efec-
tivamente, los diagnósticos y tratamientos en este contexto son dinámicos, debiendo plantearse diagnósticos 
amplios. Así lo contempla el Libro Blanco de la Atención Temprana, que indica lo siguiente:

“Ante la sospecha de un trastorno en el desarrollo infantil es fundamental plantear un diagnóstico amplio, que con -
sidere distintos ámbitos y niveles, pues la problemática que presenta el niño es, en la mayoría de casos, múltiple,
afectando a distintos ámbitos y de origen multifactorial: fruto de la interacción de factores genéticos, aspectos de
salud, atención psico-afectiva y condiciones del entorno en general. deben ser pueden ir sufriendo”.

Igualmente, destaca el mismo Libro Blanco de la Atención Temprana que la naturaleza dinámica del propio pro -
ceso de intervención obliga, lógicamente, al continuo replanteamiento de objetivos terapéuticos o evolutivos
según la respuesta individual de cada niño o cada familia al programa de intervención.

Es por ello que entendemos justificada la utilización del término dinámico, sin que pueda entenderse como difuso
o falto de concreción.

p) apartado 8.24. 

8.24.1. Se elimina la redacción dada originalmente al artículo 37.a).6ª y se sustituye por una infracción concreta
leve en relación a la inadecuada ubicación del obligado tablón de anuncios, en atención a los dispuesto en la
Orden de 13 de diciembre de 2016, por la que se establecen las condiciones materiales y funcionales de los Cen -
tros de Atención Infantil Temprana para su autorización, que mantendrá su vigencia en atención a lo que se dis-
pondrá en la disposición derogatoria del anteproyecto. 

Se añade al  37.c).5ª una concreción con respecto que las acciones u omisiones que impidan el ejercicio de algún
derecho reconocido a las personas usuarias en la presente ley o demás normativa vigente, estos derechos esta-
rán circunscritos a la normativa de aplicación en materia de atención temprana.
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 En cuanto al 37.c).7ª, se concreta en el texto que el posible perjuicio generado a las personas usuarias deberá re -
lacionarse con el proceso terapéutico de las mismas. 

8.24.3. Se procede a refundir ambos artículos en uno solo, en atención a lo referido en el informe del Gabinete
Jurídico, quedando como artículo 44, en el que se relacionan las medidas provisionales.

q) apartado   8.25  . 

8.25.2 . El Reglamento de Régimen Interior está contemplado en el artículo 6.3 de la Orden de 13 de diciembre
de 2016, por lo que se entiende que procede su contemplación en este texto normativo. De hecho, se han añadido
otros requisitos que se recogen en la Planificación funcional de los CAIT, como pueden ser el Plan de Calidad y el
Tablón de Anuncios.

r) apartado 8.26. 

8.26.3. La referencia normativa dada en el informe es errónea, tratándose realmente del artículo 22.1.g) de la Ley
35/2015, de 1 de octubre y no del artículo 42. Se atiende a la sugerido y se incluye en el apartado 5 del artículo.

8.27.  Dado que los CAIT son centros sanitarios que pueden tener reconocidas otras unidades y especialidades
que no sean las propias de la atención temprana, se modifica el artículo 40.2 indicando que, en caso de clausura
de la prestación del servicio, no implicaría per se el cierre del centro dada la posibilidad de contar con otras
especialidades, tal y como hemos puesto de manifiesto. 

8.31. Se elimina del texto la medida cautelar de “traslado temporal”.

8.35. Disposición Adicional Segunda.

Se modifica la disposición manteniendo la vigencia de los órganos citados en atención a su creación por el Decre -
to 85/2016, de 26 de abril, eliminando las referencias a una nueva creación de órganos con idéntica denomi-
nación.
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